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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lm o .  S r . :  E s te  M in i s te r io ,  c o n  su- 

je ' a íu dispuesto en el artícu
lo 3U3 d 1 ley Hipotecaria, da tenn 
do a • Lien nom brar  para el KeT-urc 
de la Propiedad de San SebuM am de 
prim era clase a D, Paulino de Ley va 
y Oliver, que n e  el de Salamanca,

: Lo. digo a \  1 para u co loeim len
to y .efectos oportuno . Madrid, 3 de 
Julio de 1936., v

. P . .  d „ .  . ; .

JERONIMO GOMARIZ LAXO 1 IRE

S eñor ' D rector general de ios' Régis- ' 
tros \ t ti Notariado.

Ilmo. Sr,.: E s teM in is te r io ,  con su-; 
jeci.ón a lo. dispuesto en el ar tícu
lo 3.03 de la ley Hipotecarla, ha ten i
do a bien nombrar para el Registro 
de la P ropiedad de Colmenar, de ter
cera clase, a D. José Fernández Pa
checo Sánchez Cendal que sirve el de 
Tineo*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y afectos oportunos. Madrid. 3 de 
Julio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Director general de Jos Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el ar t ícu 
lo 303 de la ley Hipotecaría, ha teiiG 
do a bien nombrar para el Registro 
de la P ropiedad  de Arcos de la F ro n 
tera, de tercera clase, a D. Antonio 
Carazony Villalba, que sirve el de (fi- 
vera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid» 3 de 
Julio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Director general de Jos Regis
tros y del Notariado.

Ilmo.. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el ar tícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha ten i
do. a. bien nom brar  para el Registro 
de la P rop iedad  de Punchen a, de ter
cera clase, a D. Zenón González Gil 
que sirve el de Logrosán,

Lo digo a V. I- para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Julio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ LATQRRE

Señor Director gen e ra l , de los Regis
tros y del Notariado,

Ilmo m ,, Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha temdo a bien 
nombrar para el Registro de la P ro 
piedad de Guadix, de tercera c lase , .. a 
D, Bernardo Moreno García Taheño, 
que Mr ve el de Huelen a.

Lo digo a V, 1, para su eonocimien- 
t v e l e  lo oportunos. Madrid, 3 de 
Jal o de 19 6

p. m,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE..

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para  el Registro de la P ro 
piedad de Chiva, de segunda ciase, a 
D, Alfredo Rubira Abarca,,.que sirve el 
de Osuna,

Lo digo a V. I, pa ra .su  conocimien
to y. efectos oportunos, Madrid, 3 de 
Julio de 1936.

p. m,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de ja ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para- el Registro de la P ro 
piedad de Estepona» de cuarta clase, a 
D. Antonio Rodríguez Punce, qué sirve 
el de Gaucín.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,- 3. de . 
Julio de 1936.

p . o . 5
JERONIMO GOMARIZ LATORRE 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. :

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ' el Registro dé la P ro 
piedad de Torrox, de tercera clase, a 
D. Alejo Leal García, que sirve el de 
Herrera del Duque.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Julio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo Director -de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas en la gran Cruz de la úl
tima Orden citada, al Intendente de Di
visión, en situación de segunda reser
va, D, Francisco Calvo Lucía, con la 
antigüedad de 20 de Mayo último, de
biendo percibirla a par t i r  de 1.° del mes 
siguiente por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, previa de
ducción de las cantidades percibidas 
por pensión de placa a partir  de la 
fecha del cobro de esta nueva conce
sión, con arreglo a lo que determina la 
Ley de 21 de Octubre de 1931 íColec
ción Legislativa nú  mero 787)»

Lo comunico a V, E. pára su "conocí-’ 
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
Julio de 1936.

' CASARES" QUIRQGA
Señores General de la primera División 

orgánica, Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes Militares de $an Fernando y San 
Hermenegildo y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. S r . : En uso de las atribu
ciones que me confiere el párrafo no
veno del artículo í y  del Decreto de 
la P residencia del Consejo de Minis
tros de. 2 de Noviembre de 1935, he 
tenido a bien conceder a D. Arturo 
Duran Machuca, Maestro nacional de 
Manzana! del Puerto (León), la Cruz 
de-pr im era  d ase  de la Orden d d  Mé
rito Militar, cqn distintivo blanco y 
cuota reducida, por los relevantes ser-; 
vicios prestados ,al Ejército durante 
las maniobras .celebradas en 1934».: 

Lo digo a V, E, para  su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Ju
lio de 1936. ' . r

CASARES. QUIRQGA _
Señor ... . . .  -

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de lo estable

cido en el artículo’5.9 del Decreto de 4 
de Febrero de 1932, relativo a franqui
cias postales y de .acuerdo con el Con
sejo de MinistroSv \

Este Ministerio ha acordado conce
der franquicia.ai Banco de España pa-
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ra Jos telegramas que tenga que cru
zar con sus Sucursales con motivo de 
la suscripción de Deuda del Tesoro 
anunciada para el- día 7 de Julio co
rriente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos,.Madrid, 3 de Ju
lio de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por jubilación de los 

Profesores . numerarios de Escuela 
Normal D. Gaspar de la Cruz Corne- 
rón, que percibía el sueldo de 12.000 
pesetas anuales; D. José Martínez Gar
cía, que disfrutaba el de 11.000 pe
setas; D. Francisco Giménez Enrí- 
quez, el de 9.000 pesetas; D. Tiburcio 
Alonso Patín, el de 12.000 pesetas, y 
D. Jaime Pouh Garí, el de 11.000 pe
setas, y por fallecimiento de D. Jesús 
Sanz Poch, que disfrutaba el de 7.000 
pesetas, quedan vacantes en el Escala
fón ios mencionados sueldos y la pro
visión ha de hacerse en corrida de 
escalas; por lo que

Este Ministerio ha acordado se den 
los correspondientes ascensos y, en 
su consecuencia, que los señores Pro
fesores de Escuela Normal que se 
mencionan pasen a disfrutar los suel
dos que asimismo se detallan a con
tinuación:

Vacante de D. Gaspar de la Cruz 
Comerón:

A 12.000 pesetas anuales, D. José 
Juncal Verdulla, de la Normal de Bar
celona.

A 11.000 pesetas, D. Bernardo Ta
beada Ruiz Capillas, de la de Valla- 
dolid.

A 10,000 pesetas, D. Elíseo Gómez 
Serrano, de Alicante.

A 9.000 pesetas, D. Juan Bautista 
Llore a Martínez, de Albacete.

A 8.000 pesetas; D. Salustiano Duñai- 
turria Sáez, de Avila.

A 7.000 pesetas, D. Luis Alpnso 
Fernández, de Teruel; todos ellos con 
efectos económicos a partir del día 
7 de Enero pasado, fecha posterior a 
Ja de la vacante.

Vácante de D. José Martínez Gar
cía:

A 11.000 pesetas anuales, D. Sergio 
Diez Diez, de la Normal de Toledo.

A 10.000 pesetas, D. Modesto Barga- 
do Arüeboll, de Gnadalajara.

A 9.000 pesetas, D. Pablo Cortés '

Faure, en situación de excedencia for
zosa, en la que continúa.

A 8.000 pesetas, D. Agustín Escri
bano Escribano, de Granada.

A 7.000 pesetas, D. José Soler Be- 
lenguer, de Teruel. Efectos económi
cos desde el día 3 de Marzo anterior.

A 9.000 pesetas anuales, D. Manuel 
Galés Martínez, de la Normal de Ta
rragona.

A 8.000 pesetas, D. Francisco Díaz 
Lorca, de Cádiz.

A 7.000 pesetas, D. Emilio Latorre 
Timoneda, de Alava. Efectos econó
micos desde el día 4 de Abril pasado.

Vacante de D. Tiburcio Alonso Pa
tín:

A 12.000 pesetas anuales, D. Félix 
de Rueda Ibáñez, de Barcelona (Es
tado).

A 11.000 pesetas, D. Pedro López 
Llópiz, de Guipúzcoa.

A 10.000 pesetas, D. Gabriel Viñas 
Morant, de Baleares.

A 9.000 pesetas, D. Rodrigo Almada 
Rodríguez, de Alicante.

A 8.000 pesetas, D. Alfredo Jara Ur
bano, de Albacete.

A 7.000 pesetas, D. Eugenio Orte
ga García, de Avila. Efectos económ i
cos a partir del día 15 de Abril an
terior.

Vacante de D. Jesús Sanz Poch:
A 7.000 pesetas anuales, D. Angel 

Frigola Morató, de Barcelona (Gene
ralidad). Efectos desde el día 22 de 
Abril pasado.

Vacante de D. Jaime Poch Garcí:
A 11.000 pesetas anuales, D. Clau

dio Márquez Martínez, de la Normal 
de Valencia.

A 10.000 pesetas, D. Francisco Ru- 
vira Giménez, de Barcelona (Estado).

A 9.000 pesetas, D. José Geií Fo- 
rest, de Lérida.

A 8.000 pesetas, D. José Such Mar
tín, de Melilla.

A 7.000 pesetas, D. Julián Lizondo 
Gascueña, en situación de excedencia 
forzosa con los dos tercios del suel
do, en la que continúa. Efectos eco
nómicos desde el día 17 de Mayo pró
ximo pasado.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito, y 

Resultando que en la sesión celebra
da por el Patronato administrativo de 
la Fundación benéfico-docente “ Cole
gio de Nuestra Señora de Loreto” el

día 5 de Mayo anterior, se adoptó por 
mayoría de votos el acuerdo de reque
rir en debida forma a la Sra, Superio
ra de la Comunidad de Religiosas 
Agustinas de la Asunción, establecidas 
en los locales que posee la Fundación 
de referencia en esta capital (calle de 
(TDonnell, número 57), para que en el 
improrrogable término de diez días 
(que comenzarían a contarse desde el 
siguiente hábil al de la notificación) 
desalojaran enteramente los locales de 
que se trata; debiendo dar cuenta di
cho Patronato si existiera en ellos al
guna obra de arte de que el Ministerio 
hubiere de hacerse cargo, y dando cum
plimiento a las prevenciones de las 
cláusulas 11 y 13 del contrato, fecha 
23 de Octubre de 1894:

Resultando que en ejecución del in
dicado acuerdo, con fecha 6 de Mayo 
se entregó a la dicha Superiora la opor
tuna cédula de requerimiento, en que 
se transcribía aquél:

Resultando que, con posterioridad, la 
repetida Superiora de la Comunidad de 
Religiosas Agustinas de la Asunción 
del referido Colegio, Sor María del Sa
grado Corazón, acudió a este Ministe
rio en recurso de alzada, solicitando 
amparo contra el acuerdo del Patrona
to administrativo de la Fundación, ro
gando se dicte en su dia la oportuna 
resolución que declare aquél improce
dente en su forma y fondo; y recaban
do, al propio tiempo, otro acuerdo en 
armonía con las leyes, las constitucio
nes fundacionales y el contrato en vi
gor, y mediante el que se asegure a la 
Comunidad la pacífica continuidad en 
la misión que en orden a la Fundación 
tiene confiada y venía desempeñando: 

Resultando que la recurrente funda
menta su instancia en distintas consi
deraciones, enderezadas a probar que 
el acuerdo vulnera el contrato referi
do, la ley y las constituciones funda-* 
dónales; así como también por estN 
mar que fué adoptado con absoluta in
competencia, fuera de las atribuciones 
que al Patronato administrativo están 
encomendadas:

Resultando que el recurso aludido ha 
sido interpuesto dentro de I q s  quince 
días que señala el artículo 88 del Re  ̂
glamento de procedimiento administra-* 
tivo y régimen interior de este Minis
terio, aprobado por Decreto de 3U de 
Diciembre de 1918:

Resultando que con posterioridad a 
la interposición del recurso y con fe«» 
cha 26 de Mayo último tuvo entrada 
en el Ministerio otro escrito de la re-, 
cúrrente manifestando que, no obstan
te hallarse en suspenso los efectos del 
acuerdo adoptado por el Patronato en 
orden a desalojar el local, por haber 
sido recurrido ante el Sr. Ministro^ di-
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cho acuerdo se llevó a efecto por una 
Comisión que actuó cumpliendo órde
nes de aquél. s$gún se hizo constar en 
acta autorizada por el Notario señor 
Arizcún; circunstancias que la obliga
ban a variar los términos de su peti
ción en el sentido de que se ordene 
el '‘reintegro a la Comunidad en la po
sesión del edificio” :

Considerando que el fondo de la 
cuestión objeto del presente recurso 
puede ser tratado bajo tres aspectos: 
el administrativo, el constitucional y 
el civil; bajo el punto de vista ad
ministrativo, porgue al ser colocada 
la institución benéfica bajo la tutela o 
protectorado del Ministerio, se con
virtió automáticamente en uno de los 
órganos mediante los cuales aquél 
cumple sus peculiares fines; bajo el 
constitucional, porque la resolución 
que ahora se recurre ha sido dictada 
en ejecución de lo dispuesto en la base 
cuarta del artículo 2(i del Código po
lítico fundamental del Estado, y bajo 
el aspecto civil, porque entre la Co
m unidad  de Religiosas Agustinas de 
la Asunción y el Patronato de la Obra 
benéfica medió un contrato privado 
suscrito a 23 de Octubre de 1894, entre 
el entonces In tendente de la extinguida 
Casa Real y Patrimonio, D, Luis More
no Gil de Rorja, como representante del 
Patrono, y la Superiora de la Comu
nidad, entonces Sor María Cristina; 
acto bilateral prorrogado con fecha 8 
de Febrero de 1928:

Considerando que desde el punto de 
vista adm inistra tivo es a todas luces 
evidente la procedencia del acuerdo 
contra el que ahora se acude, ya que, 
imposibili tada la Comunidad recu
rrente, por imperativo de la ley, para 
dar las enseñanzas que el antiguo con
trato le encomendó, el Patronato, re
presentante  legal de la Obra pía, se 
hallaba obligado, ajustando su actua
ción a las normas adm inistrativas ge
nerales, y especiales del ¡Departamen
to, del que es órgano activo, a colo
ca r  a la Fundación dentro del marco 
de aquellas disposiciones vigentes 
que, p a r  em anar del Poder  legislativo, 
no pueden ser objeto de discusión ni 
aplazamiento, ni por parte  de la Ad
ministración ejecutora, ni po r  parte 
de los particulares:

Considerando, además, que la situa
ción antilegal y anómala de la Comu
n idad  de Religiosas Agustinas de la 
Asunción en el Colegio de Nuestra Se
ñora de Loreto fué señalada por el 
artículo 3.° del Decreto de 19 de Agos
to último, donde se dispuso que para 
fijar las normas definitivas a que hu 
biera de atemperarse, en adelante, el 
funcionamiento de la Institución, tra 

mitara el Ministerio de Instrucción 
públicas y Bellas Artes un expedien
te, según las prevenciones de los ar
tículos 54 y 55 de la Ordenanza de 
24 de Julio de 1913; expediente en 
que se resolviera el punto, teniendo 
en cuenta las constituciones fundacio
nales, las verdaderas necesidades de 
estos tiempos y el deseo de lograr de 
la Obra el más eficaz rendimiento, en 
beneficio de la cultura pública, sin 
que el nombram iento de Pecarías por 
parte de S. E. el Presidente de la Re
pública, ni los actos ejecutados por 
el Patronato  administrativo de la F un
dación, a pa r t i r  de aquella fecha, pue
dan estimarse como una convalida
ción o ratificación de los términos del 
contrato, ya que respetados, siguiera 
de manera provisional, los derechos 
que a las Religiosas concedía el Con
venio de anterior mención, justo era 
también imponerles, de m anera t ran 
sitoria, las obligaciones que con aqué
llos se co rrespondían :

Considerando que tampoco puede es
timarse como quebrantamiento de ley 
por parte del Patronato el hecho de 
no haber incoado, antes de adoptar la 
resolución impugnada, él expediente 
que señalaba el artículo 3.° del Decre
to de 19 de Agosto último, puesto que 
tal expediente se refiere a la transmu
tación de los fines fundacionales que 
en forma alguna pueden estimarse con
substancialmente con la presencia de la 
Comunidad de Religiosas Agustinas de 
la Asunción en el Colegio de Nuestra 
Señora de Loreto; sino que, por el con
trario, el carácter benéfico, y por ende 
gratuito, que las constituciones funda
cionales asignaban a la Obra pía que
daba desdibujado por el espíritu m er
cantil que las Religiosas habían im
preso al desarrollo de la institución: 

Considerando que, examinada la 
cuestión desde el punto de vista cons
titucional, es indispensable tener en 
cuenta que no podía sustraerse el ré 
gimen de esta Obra benéfica al ritmo 
que, en orden 'a  la sustitución de la en
señanza religiosa, ha impreso el actual 
Gobierno de la República, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 26, apartado 5.°, base 4.*, y en el p á 
rrafo  1.a del artículo 48 de nuestro Có
digo político fundamental y en el 20 
de la ley de Confesiones y Congrega
ciones de 2 de Junio de 1933. sobre 
todo apreciando el carácter de Escue
las públicas que a las Fundaciones de 
Beneficencia docente asignó el artículo 
97 de la ley general de Instrucción pu
blica de 9 de Septiembre de 1857: 

Considerando que el acuerdo recu
rrido, en cuanto dispone que cese en 
el Colegio de Loreto el ejercicio de la

enseñanza por una Orden religiosa, se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 26, 
base 4.a de la Constitución de la Re
pública española, en armonía con el 
30 de la ley de 2 de Junio de 1933; y 
que si adoleciese de algún defecto por 
haber sido adoptado en una Junta de 
Patronos (cuyas funciones son exclusi
vamente administrativas, según el ar
ticulo L° del Decreto de 15 de Agosto 
de 1935, y a diferencia de lo que por 
regla general, en casos análogos, han 
venido haciendo los Patronatos de 
Fundaciones de carácter particular, que 
ha sido comunicar al Protectorado el 
hecho de que la enseñanza en aquéllas 
corría a cargo de Ordenes religiosas, 
para que el Ministerio, que es a quien 
corresponde el ejercicio de dicho Pro
tectorado y la adopción de las medidas 
encaminadas al mejor cumplimiento de 
las leyes, adoptase, en cada caso, los 
acuerdos opor tunos) ; tal defecto, si 
existiera, ha sido subsanado con la in
tervención atribuida al Jefe del Depar
tamento en el acta notarial levantada 
con ocasión de ejecutarse la resolución 
de que se trata, y de la que resulta que 
atrajo a su jurisdicción superior el co
nocimiento del asunto y confirmó su 
contenido al disponer su cumplimiento, 
con lo que aquel acuerdo del Patrona
to administrativo, conforme con la le
galidad vigente en cuanto al fondo, 
vino a trocarse en una providencia, de 
Gobierno adoptada por quien tenía pa
ra ello la doble facultad que procede 
del Protectorado que le está atribuido 
y del ejercicio de funciones propias 
del Poder ejecutivo para el cumplí* 
miento de las leyes sobre enseñanza, 
con el orden que dentro de su discre
cional criterio estimó conveniente: 

Considerando que de lo expuesto-Sé 
deduce la improcedencia del recurso 
desde el momento en que, dándose la 
recurrente por notificada de una pro
videncia ministerial, no susceptible de 
reclamación en vía administrativa (ar
tículo 87 del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 191S, en relación con el 2.° 
de la ley de 22 de Junio de 1894), in
siste, no obstante, en que el acuerdo, 
que se le dice ministerial, sea revisa
do por quien con arreglo a los precep- 
los  que acaban de citarse carece de fa
cultades para ello:

Considerando que aun en el supuesto 
de que la actitud de la recurrente obe
deciese al hecho de que el acuerdo mi
nisterial en cuestión no cumpliese los 
requisitos formales señalados en el Re
glamento de 1918, lo que podría pedir 
es que se le revistiese de ellos para te
ner, en su caso, expedita la vía conten
ciosa; pero no cabe que lo desconozca 
cuando, por razón del órgano que lo
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notificó y puso en práctica ,  nu puede 
dudarse de su existencia y au ten t ic i
dad:

Considerando que si p o r  consecuen
cia del acuerdo de que se t ra ta  en tien
de la recu r ren te  que h an  sufrido lesión 
los derechos de que se cree  asistida p o r  
razón del con tra to  de ‘¿3 de Octubre de 
1894, p ro r ro g a d o  en 8 de F eb re ro  de 
1928, no es tampoco ante el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
ante quien  pued e  rec lam ar ,  ya que, t r a 
tándose de una convención de tipo civil 
(como los p rop ios  in teresados recono
cen) en tre  las Religiosas Agustinas y 
quienes ejercían el P a tronazgo  de la 
Fundación en el an te r io r  régimen po lí
tico, las determ inaciones que en su 
cumplimiento puedan  producirse ,  así 
como el p rob lem a de su validez, ten ien 
do como tienen un objeto acaso opues
to a la ley desde que se p rom ulgó  la 
de 2 de Junio  de 1933, y el de su obli
gatoriedad p a ra  los ó rganos  que ac
tualmente ejercen el P a trona to ,  son 
cuestiones cuya resolución co rresponde 
a los T ribunales  de la jurisdicción o r 
dinaria,

Este Ministerio, a p ropues ta  de  ía 
Sección de Fundaciones y de c o n fo r 
midad con lo d ictam inado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Desestimar, p o r  improcedente ,  el 
recurso de que queda hecho m érito ;  
confirmándose en todas sus partes  el 
acuerdo adoptado  p o r  el P a tro n a to  de 
la Fundación Colegio de N uestra  Se
ñora de Loreto, en su sesión de 5 de 
Mayo último.

2y Que se h aga  saber a la re c u r re n 
te que contra  esta resolución puede 
acudir p o r  vía con tenc iosoadm inistra-  
tiva ante la Sala te rcera  del T ribunal 
Supremo en la forma y den tro  del té r 
mino concedido p o r  la ley reg u lad o ra  
del ejercicio de dicha jur isd icción de 
22 de Junio de 1894, re fo rm ada  p o r  la 
de 5 de Abril de 1904; y 

3.° Que de los an te r io res  acuerdos 
se comuniquen cuantos tras lados  p r e 
ceptúa el artículo 45 de la ins trucción  
del Ramo, fecha 24 de Julio de 1913; 
notificándolos en fo rm a a la in teresada.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 29 de J u 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES '

Señor D irec tor genera l  de P r im era  en 
señanza.

limo. Si*.: Visto el expediente  de que 
se hará  mérito, y 

Resultando que en la sesión ce lebra
da por el P a tron a to  adm inis tra t ivo  de 
la -Fundación benéíico-doeente “ Colegio 
de Santa Isabel" el día 5 de >íayo a n 

ter ior,  se adoptó  p o r  m ayor ía  de votos 
el acuerdo de requer ir  en debida fo r 
ma a la señora S uperio ra  de la Co
m unidad  de Religiosas Agustinas de la 
Asunción, establecidas en los locales 
que posee la Fundación  de referencia  
en esta capital (calle de Santa Isabel, 
número 46), para  que en el im p ro r ro 
gable término de diez días (que comen
zarían a contarse  desde el siguiente h á 
bil al de la notificación) desalo jaran  
los locales de que se t ra ía ;  debiendo 
da r  cuenta a dicho Pa trona to  si existie
re  en ellos a lguna obra  de ar te  de que 
el Ministerio hubiere  de hacerse cargo, 
y dando cumplimiento a las p revencio
nes contenidas en ias cláusulas 11 y 13 
del contra to  de 9 de Enero  de 1894:

Resultando que en ejecución del in 
dicado acuerdo, con fecha del día si
guiente se entregó, a la Superiora  de la 
re fe r ida  Comunidad la opor tu na  cédu
la de requerim iento  en que se t r a n s 
cribía  ti acuerdo del Pa trona to ,  lleva
do a efecto en 19 del mismo mes de 
Vulgo:

Resultando que ía repet ida  Superio 
ra, Sor Inés María, acude a este Minis
terio  en recurso de alzada, solicitando 
am paro  con tra  el acuerdo del P a t ro n a 
to; rogando  que se dicte en su día la 
o p o r tun a  resolución que declare  aquél 
im procedente  en su form a y en su fon
do; y recabando, al p rop io  tiempo, o tra  
resolución en arm onía  con ias leyes, 
las constituciones fundacionales y el 
con tra to  en vigor, y m ediante  la cual 
se asegure a la Comunidad la pacífica 
con tinu idad  en la misión que en orden  
a la Fundación tiene confiada y desem
peña :

Resultando que la recu r ren te  funda
m enta  su instancia en dis tintas consi
deraciones, enderezadas a p ro b a r  que 
el acuerdo vu lnera  el con tra to  r e f e r i 
do, la ley y las constituciones fun da
cionales, así como también po r  est im ar 
que está adoptado con absoluta incom
petencia, fuera  de las atr ibuciones que 
el P a t ro n a to  adm inis tra t ivo  tiene en
comendadas:

Resultando que el recurso  aludido ha  
sido in terpuesto  dentro  de los quince 
días marcados por  el art ículo 88 del 
Regí amen to de procedimiento y rég i
men in te r io r  de este Ministerio, a p ro 
bado por Decreto de 39 de Diciembre 
de . 1918 : ■

Resultando que con p o s te r io r idad  a 
la in terposición  del recurso  y con fe
cha 26 de Mayo an te r io r  tuvo en trad a  
en el Ministerio o tro  escrito de la r e 
cu rren te  m anifestando que, no obstante  
hallarse  en suspenso los efectos del 
acuerdo adoptado  p o r  el P a tro n a to  en 
orden  a desalo jar  el local, p o r  haber  
sido recurrido  ante el Sr. Ministro, di
cho acuerdo se llevó a efecto p o r  una

Comisión que actuó cumpliendo ó rd e 
nes de éste, según se hizo constar en 
acta au tor izada  po r  el Notario  señor 
Arizeún; c ircunstancias  que la obliga
ban a v a r ia r  los términos de su p e t i
ción en el sentido de que se ordene el 
“ re i r le g ro  a la Comunidad en la pose
sión de] edificio’3':

C o n s id e rand o  que el fondo  de la cues
tión objeto del p resen te  recu rso  p u e 
de ser t r a tad o  bajo tres  a spec tos :  el 
ad m in is tra t iv o ,  el const i tuc iona l  y el 
c ivil; desde el pun to  de vis ta a d m in is 
tra tivo , p o rqu e  al se r  co locada  la In s 
t i tuc ión  benéfica de re fe re n c ia  bajo la 
tutela o p ro te c to ra d o  del M inisterio  de 
In s tru cc ió n  púb lica  y Bellas Artes se 
conv ir t ió  au to m áticam en te  en uno  de 
los ó rganos  m ed ian te  los cuales éste 
cum ple  sus pecu lia res  fines; bajo el 
const i tuc iona l ,  po rq u e  la reso luc ión  
que ah o ra  se r e c u r re  ha sido d ic tada  
en e jecución de lo d ispues to  en el 
ap a r tad o  4,° del a r t ícu lo  26 del Có
digo po lí t ico  fu n d am e n ta l  del Estado, 
y bajo el aspecto  civil, po rq u e  en 
tre la C o m unidad  de Religiosas Agus
t inas  de la Asunción y el P a tro n a to  
de la Obra benéfica exis tió  un  c o n t r a 
to p r iv ad o  suscri to  a 9 de E n ero  de 
1894, en tre  el en tonces  In ten d e n te  de la 
ex t in gu id a  Casa Real y P a tr im o n io ,  
D. Fe rm ín  Abella, como rep re sen ta n te  
del P a tron o ,  y la S u per io ra  de la Co
m un id ad ,  en tonces  Sor Alaría Celesti
na, acto b i la te ra l  p ro r ro g a d o  con fe
cha  1.° de N ov iem bre  de 1914, p ró 
r ro ga  que  exp iró  el 1.° de N ov iem bre  
de 1S34:

C o n s id e rand o  que, desde  el p u n to  
de -vista ad m in is tra t iv o ,  es a todas lu 
ces ev iden te  la p ro c e d e n c ia  del ac u e r 
do con tra  el que  a h o ra  se recu r re ,  ya 
que im p o s ib i l i tada  la C o m u n idad  re 
c u r ren te ,  por im pera t iv o  de la Ley, 
p a ra  da r  las enseñ anzas  que el a n t i 
guo con tra to  le enco m e nd ó , el P a t r o 
nato, re p re se n ta n te  legal de la O bra 
p ía, se ha llaba  obligado, a jus tan do  su 
ac tua c ión  a las n o rm as  a d m in is t r a t i 
vas genera les  y especia les  del D e p a r 
tam en to  del que es ó rgano  activo, a 
colocar a la F u n d a c ió n  den tro  del 
m arco  de aquellas d ispos ic io nes  v i
gentes que, p o r  e m a n a r  del P o d e r  le
gislativo, no pued en  ser objeto de d is
cusión  ni ap lazam ien to ,  ni p o r  p a r te  
de la A d m in is t rac ió n  e jecu tora ,  n i  p o r  
p a r te  de los p a r t ic u la re s :

C ons id e rand o ,  adem ás, que la s i tua
ción anti legal y anóm ala  de la Comu
n id a d  de Religiosas Agustinas de la 
A sunción  en el Colegio de Santa  I s a 
bel fué ya s e ñ a la d a  p o r  el a r t icu lo  5,° 
del D ecre to  de 19 de Agosto último, 
donde  se d ispuso  que, p a ra  fijar las 
no rm as  .definitivas a que h u b ie r a  de
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atemperarse en adelante el funciona
miento de esta institución, tramitara 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes un expediente, según las 
prevenciones de los artículos 54 y 55 
de la Ordenanza de 24 de Julio de 
1913; expediente en que se resolviese 
el punto, teniendo en cuenta las cons
tituciones fundacionales, las verdade
ras necesidades de estos tiempos, y el 
deseo de lograr de la Obra el más efi
caz rendimiento, en beneficio de la 
cultura pública; sin que el nombra
miento de becarias por parte de Su 
Excelencia el Presidente de la Repú
blica, ni los actos ejecutados por el 
Patronato administrativo de la Fun
dación, a partir de aquella fecha, pue
dan estimarse como una convalidación 
o ratificación de los términos del con
trato, ya que, respetados, siquiera de 
manera provisional, los derechos que 
a las Religiosas concedía el Conve
nio de anterior mención, justo era 
imponerles, de manera transitoria, las 
obligaciones que con aquéllos se co
rrespondían :

Considerando que tampoco puede 
estimarse como quebrantamiento de la 
Ley, por parte del Patronato, el he
cho de no haber incoado, antes de 
adoptar la resolución impugnada, el 
expediente que señalaba el artícu
lo 5.° del Decreto de 19 de Agosto úl
timo, puesto que tal expediente se re
fiere a la transmutación de los fines 
de la Obra pía de cultura, fines que 
en forma alguna pueden estimarse 
consubstanciales con la presencia de 
la Comunidad de Religiosas Agustinas 
de la Asunción en el Colegio de San
ta Isabel, sino que, por el contrario, 
el carácter benéfico, y por ende gra
tuito, que las constituciones fundacio
nales asignaban a la Obra pía queda
ba desdibujado por el espíritu mer
cantil que las Religiosas habían im
preso al desarrollo de la institución: 

Considerando q u e ,  examinada la 
cuestión desde el punto de vista cons
titucional, es indispensable tener en 
cuenta que no podía sustraerse el ré 
gimen de esta obra benéfica al ritmo 
que en orden a la sustitución de la 
enseñanza religiosa ha impreso el ac
tual Gobierno de la República, de con
formidad con lo establecido en el a r
tículo 26, base 4.a, y en el párra 
fo 1.° del artículo 48 de nuestro Có
digo fundamental, y en el 20 de la 
ley de Confesiones y Congregaciones 
de 2 de Junio de 1933 sobre todo 
apreciando el carácter de Escuelas pú
blicas que a las Fundaciones de Be
neficencia docente asigna el artícu
lo 97 de la ley general de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857:

Considerando que el acuerdo recu
rrido, en cuanto dispone que cese en 
el Colegio de Santa Isabel el ejercicio 
de la enseñanza por parte de una Or
den religiosa, se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 26, párrafo 5.°, base 4.a, 
de la Constitución, en relación con el 
artículo 30 de la Ley de 2 de Junio 
de 1933; y que si adoleciese de algún 
defecto por haber sido adoptado en 
una Junta de Patronos, cuyas funcio
nes son exclusivamente adm inistrati
vas, según el artículo 1.° del Decreto 
de 15 de Agosto de 1935, y a diferen
cia de lo que, por regla general, en 
casos análogos han venido haciendo 
los Patronatos de Fundaciones de ca
rácter particular, que ha sido co
municar al Protectorado el hecho de 
que la enseñanza en aquélla corría a 
cargo de Ordenes religiosas, para que 
el Ministerio, que es a quien corres
ponde el ejercicio del Protectorado y 
la adopción de las medidas encami
nadas al mejor cumplimiento de las 
leyes, adoptase en cada caso los acuer
dos oportunos; tal defecto, si existie
ra, ha sido plenamente subsanado con 
la intervención atribuida al Ministe
rio en el acta notarial levantada con 
ocasión de ejecutarse el acuerdo de 
que se trata, y de la que resulta que 
el Jefe del Departamento atrajo a su 
jurisdicción superior el conocimiento 
del asunto y confirmó su contenido al 
disponer su ejecución, con lo que las 
determinaciones del Patronato admi
nistrativo, conformes con la legalidad 
vigente en cuanto al fondo, vinieron 
a trocarse en una providencia de Go
bierno adoptada por quien tenía para 
ello la doble facultad que procede del 
Protectorado que le está atribuido y 
del ejercicio de funciones propias del 
Poder ejecutivo para el cumplimiento 
de las leyes sobre enseñanza, con el 
orden que dentro de su discrecional 
criterio estimó conveniente: 

Considerando que de lo expuesto se 
deduce la improcedencia del recurso 
desde e Imomento en que, dándose los 
recurrentes por notificados de una pro
videncia ministerial no susceptible de 
reclamación en vía administrativa (ar
tículo 87 del Reglamento del Ministerio 
de 30 de Diciembre de 1918, en rela
ción con el 2.° de la ley de 22 de Ju
nio de 1394, reguladora de la jurisdic
ción contenciosoaclministrativa), insis
ten, no obstante, en que el acuerdo que 
se les dice ministerial sea revisado por 
quien, con arreglo a los preceptos que 
acaban de citarse, carece de facultades 
para ello:

Considerando que aun en el supuesto 
de que la referida actitud de la recu
rrente obedeciese al hecho de que el

acuerdo ministerial en cuestión no cum
plía los requisitos formales señalados.. 
en el citado Reglamento de 1918, lo que 
podría pedir es que se le revistiese de 
ellos para tener, en su caso, expedita 
la vía contenciosa; pero no cabe que 
los desconozca cuando por razón del 
órgano que se lo notificó y puso en . 
práctica no puede dudarse de su exis
tencia y autenticidad:

Considerando que sí por consecuen
cia del repetido acuerdo entiende la re
currente que han sufrido lesión los de
rechos de que se cree asistida por ra
zón del contrato de 9 de Enero de 1894, 
no es tampoco ante el Ministerio de - 
Instrucción pública ante quien debe re- 
clamar, ya que, tratándose de una con
vención de tipo civil (como los propios 
interesados reconocen al argumentar 
sobre su interpretación) entre las Re
ligiosas Agustinas y quienes ejercían el 
Patronato de la Fundación en el ante
rior régimen político, las determinacio
nes que en su cumplimiento puedan 
producirse, así corno el problema de su 
validez, teniendo como tienen un obje
to acaso opuesto a la ley desde que 
se promulgó la de 2 de Junio de 1933, 
y el de su obligatoriedad para los ór
ganos que actualmente ejercen el Pa
tronato, son extremos cuya resolución 
corresponde a los Tribunales de la ju
risdicción ordinaria,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Desestimar, por improcedente, el 
recurso de que queda hecho mérito; 
confirmándose en todas sus partes el 
acuerdo adoptado por el Patronato de 
la Fundación “Colegio de Santa Isa
bel’5, en su sesión de 5 de Mayo último,

2.° Que se haga saber a la recurren
te que contra esta resolución puede 
acudir por vía contenciosoadministra- 
tiva ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, en la forma y dentro de los 
plazos señalados por la ley regulado
ra del ejercicio de dicha jurisdicción, 
de 22 de Junio de 1894, reformada por 
la de 5 de Abril de 1904; y

3.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el art. 45 de la Instrucción del 
Ramo fecha 24 de Julio de 1913, notifi
cándolos en forma a la interesada.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos, Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.i Visto el expediente incoa
do por doña Lucía Candelaria Sedeño
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Alonso, Profesora especial de Corte y 
Confección de Prendas de las Escuelas, 
de Adultas, de esta capital, en solicitud 
de .que se. le. conceda el derecho al p e r - . 
cilio del tercer quinquenio de 50.0 pe
setas sobre el sueldo que actualmente 
viene percibiendo,.por haber cumplido 
e| 2 d e j o s  corrientes Jo s  quince años 
de servicios en propiedad; y tem-mdc», 
en cuenta que el artículo 5.° del De
creto. de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 28 de • Septiembre último 
(G a c e t a , del 29), dictado para ejecu
ción de, la Ley de L° de Agosto del 
pasado año, establece que sólo se re
conocerán los quinquenios consolida
dos hasta dicha fecha y que en lo su
cesivo sólo se acreditarán aquellos que 
correspondan a derecho expresáronle  
establecido por una Ley, excepciones 
que no concurren en la interesada, por 
haberse consolidado ei quinquenio que 
solicita qon posterioridad a la fecha ae 
publicación del Decreto d-e 28 de Sep
tiembre último y no haber sido reco
nocido por Ley alguna el derecho al 
percibo de su correspondiente quinque
nio, ,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
Lucía Candelaria Sedeño y Alonso, P ro 
fesora especial de Corte y Confección 
de Prendas de las Escuelas de Adultas, 
de esta capital.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2b de Ju 
nio de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r . : Consignada en el capí
tulo 3A, artículo 5a, grupo 21, concep
to 114 del presupuesto vigente para 
el segundo trimestre del año en cur
so Ja. cantidad de 23.750 pesetas para 
obras en el Museo provincial de Sala
manca (edificio conocido con el nom 
bre de. Escuelas Menores):

Resultando que por Orden de 10 de: 
Enero-del año actual fué aprobado un 
proyecto de obras en el edificio m en
cionado para instalar en él el Museo 
provincial; por la suma de 47.421,35 
Pesetas, de cuyo importe total sólo 
Pudo-satisfacerse entonces 23,750, pe
setas por no ser superior a esta suma 
la consignada para tal atención en el 
presupuesto del repetido tr im estre: 

Considerando que en cumplimiento 
de 1q dispuesto en el artículo 3.9 del 
Real d  ecreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la - In t \  vención general de la Admi- 
ui^traejón del Estado, m

Este Ministerio ha resuelto que se 
satisfaga la cantidad de 23.671,35 pe
setas que restan por librar del presu
puesto ya aprobado para obras en el 
citado, edificio, con cargo a los capí
tulo, artículo, grupo y concepto ar r i 
ba mencionados.

Madrid, 29 de Junio de 1936.

- FRANCISCO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
N icanor Madejón Sánchez, Presidente 
de la Asociación Unitas, del Magiste
rio abulense de Salobral (Avila), soli
citando una subvención para celebrar 
el próximo mes de Julio en Arenas de 
San Pedro un curso de perfecciona
miento profesional para Maestros de 
1a provincia :

Considerando la conveniencia de 
fomentar los cursos de perfecciona
miento, para ampliar su cultura gene
ral y profesional, y teniendo en cuen
ta que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
estos cursos especiales, como el de que 
se trata,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
autorice al solicitante para organizar 
el citado curso especial para Maestros, 
concediéndole para auxilio de los gas
tos del mismo la cantidad de 3.375 pe
setas, cuya suma se lib rará  con cargo 
al capítulo E ü, artículo 2A, grupo 38, 
concepto único, del presupuesto vi
gente de este Departamento, en el con
cepto de “a justificar”, .contra la Dele
gación de Hacienda de Avila, y a nom 
bre de D. N icanor Madejón Sánchez, 
P residente de la Asociación Unitas, 
del Magisterio abálense.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de P rim era  

enseñanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña María de la Concepción 
Reyes y Cuéllar, Profesora especial de 
Corte y Confección de prendas de las 
Escuelas de xAdultas, de esta capital, en 
solicitud de que se le conceda el dere
cho al percibo del cuarto quinquenio 
de 500 pesetas, sobre el sueldo que ac
tualmente viene percibiendo, por haber 
cumplido en 15 de Marzo último los 
veinte años de servicios en propie
dad; y

Teniendo en cuenta que. el artículo 5.° 
del Decreto .de la Presidencia del Con
sejo -de Ministros de. 28 de Septiembre

último (G a c e t a  d e l  2 9 ) ,  dictado p a ra  
ejecución de la Ley de l .u de ¿Agosto del 
pasado año, establece que sólo se reco
nocerán los quinquenios consolidados 
hasta dicha fecha, y que en lo sucesi
vo sólo se acreditarán aquéllos que co
rresponda a derecho expresamente es
tablecido por una Ley, excepciones que 
no concurren en la interesada, por ha
berse consolidado el quinquenio que so
licita con posterioridad a la fecha, de 
publicación del Decreto de 28 de Sep
tiembre último y no haber sido reco
nocido por Ley alguna el derecho al 
percibo de su correspondiente quinque
nio,

Este ¿Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
María de la Concepción Reyes y Cué
llar, Profesora especial de Corte y Con
fección de prendas de las Escuelas de 
Adultas de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y .demás efectos. Madrid, 26 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza <

Habiendo aparecido con error en la 
G a c e t a  del día 25 de los corrientes 
la Orden de confirmación del personal 
docente de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Córdoba, se reproduce de
bidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de con
firmación y aumento del 20 por 100 en 
sus haberes de parto del personal de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29 del libro 
primero del vigente Estatuto de F or
mación profesional, ha resuelto 'confir
mar por un período de cinco años, in
crementando en un 20 por 100 sus do
taciones iniciales, a D. Dionisio Alon
so Delgado, Profesor de Electricidad;- 
D. José Bayona Sánchez, Profesor - de 
Física y Química; D. Vicente Serrano 
Ovín, Profesor de Geografía, Historia 
y Legislación industrial; D, Manuel 
Bernal Blancafort, Profesor de Higiene, 
industrial y Educación física; D. Mo- 
doaldo Garrido Diez, Profesor de Cul
tura general; D, Romualdo Molina Ar
tero. Auxiliar de Mecánica; D. Rafael 
Pérez Gutiérrez,, Auxiliar de Matemá
ticas; D. Antonio Ruiz Santaella, Auxir 
liar de Geografía, Historia y Legisla
ción industria l;  D. Manuel Domínguez 
Ruiz, Maestro de Taller de mecánica; 
D, Rafael Díaz García, Maestro de Ta
ller de electricidad, y D. Julián Bprde- 
gé Mahamud; Maestro de Laboratorio 
químico; todos ellos de- la plantilla de 
personal docente de la Escuela Ele-
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mental de Trabajo de Córdoba, que per
cibirán sus haberes con cargo a los 
fondos de aquel Patronato local de For
mación profesional.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r.: Vista la comunicación, 
de fecha 3 de Abril último, dirigida 
a este Ministerio por el Ingeniero Je
fe del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, solicitando se aclare el ar
tículo 286 del Código de la Circula
ción en el sentido de que la citada 
Jefatura continúe, como hasta ahora, 
tramitando y sancionando ios expe
dientes de denuncia por infracción 
de los preceptos del referido Código, 
en cuanto éste ha sustituido "a los Re
glamentos de Policía y Conservación 
de Carreteras y Circulación Urbana 
e Interurbana:

Resultando que el citado artícu
lo 286, así como el apartado 27 de la 
Instrucción de 27 de Septiembre de 
1934, determinan que la facultad de 
exigir responsabilidades gubernativas 
por infracción de los preceptos del 
Código de la Circulación correspon
de a los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas, debiendo cursarse a ios mis
mos, por los restantes Servicios de 
carreteras, las denuncias que con tal 
motivo se formulen, en evitación de 
que se produzcan quejas y reclama
ciones por los particulares, que creen 
observar diferencias de apreciación 
entre los Jefes de dichos servicios: 

Considerando que el criterio ex
puesto en el párrafo anterior no debe 
hacerse extensivo al Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, excluyén
dole de la facultad de tramitar y san
cionar denuncias, puesto que en él 
la unidad de criterio está asegurada 
mediante la unidad de mando, no pu- 
diendo, por lo tanto, surgir las cita
das diferencias de apreciación en to
da su extensa red de carreteras: 

Considerando que por los precep
tos que regulan la organización y fun
cionamiento del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, se considera a és
te como una Jefatura de Obras pú
blicas, en cuanto a las atribuciones 
de éstas respecto de los servicios de 
que el Circuito se hizo cargo:

Considerando que hecha extensiva

ai Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales la facultad de tram itar denun
cias e imponer las sanciones corres
pondientes, se conseguirá facilitar la 
labor de su personal, estimulándolo 
para que haga cumplir los preceptos 
del tantas veces citado Código en be
neficio del buen estado de sus carre
teras y de la seguridad de los usua
rios de las mismas,

Este Ministerio ha resuelto que el 
artículo 286 del Código de la Circu
lación se interprete en el sentido de 
considerar al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales como una Jefatura 
de Obras públicas más, en cuanto se 
refiere a tramitación de denuncias e 
imposición de multas por infraccio
nes contra los preceptos del referido 
Código, descubiertas en las carrete
ras de su red y relativas a circulación 
propiamente dicha, así como a poli
cía y conservación de las mismas. 

Madrid, 29 de Junio de 1936,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de 2 de Mayo del año actual, que 
en.su artículo 2,° dispone que el ór
gano de la Dirección general de Sani
dad que ha de vigilar e informar sobre 
la aplicación de los Reglamentos apro
bados por Reales decretos de 10 de Oĉ  
tubre de 19Í9 y de 9 de Febrero de 
1924, será en lo sucesivo el Instituto 
Nacional de Terapéutica Experimental, 
y habiéndose incorporado al mismo el 
Registro de Especialidades farmacéuti
cas, . . .

Este Ministerio ha tenido a. bien dis
poner que para la más perfecta orga
nización de los servicios, el actual Au
xiliar Farmacéutico de los Registros, 
D. Antonio Serrada Hernández, tendrá 
en lo sucesivo la denominación de En
cargado del Registro de Especialidades 
farmacéuticas y continuará percibiendo 
la gratificación anual que le correspon
de de los mismos fondos que hasta la 
fecha, con arreglo a la Orden ministe
rial de 29 de Febrero de 1932, que, en 
virtud de concurso libre de méritos, le 
nombraba para tal cargo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos» Madrid, 3 de Julio de 1936.

p. D.,

J. TOMAS PIÉRA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Vacante por causa de ín
compatibilidad para e l  ejercicio del 
cargo por la . persona designada, en la 
Presidencia de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos, de Albacete, - .

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviera- 
bre de 1931, se proceda por las repre
sentaciones que integran la roénciona- 
da Agrupación a formular la propues
ta para el cargo de Presidente.

Lo qüe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

P. D„

J . . CASANELLES' ; 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, de acuerdo con lo que deterrni- 
na el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, se formule por las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Espectáculos - públi
cos, de Madrid, propuesta para la pro
visión de una Vicepresidencia en el ci
tado organismo.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

. P. D., i

J. UASANELLES:; 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 4.° del Decreto de 22 
de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Ferrocarriles, de Oviedo, don 
Rafael Martínez de la Vega y D. Luis 
Balmori Díaz, respectivamente. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 d e’Junio
de 1936.

■ :■ p . i > : ,

• 1 J. CASANELLESy 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de sú

plica suscrito con fecha 18 de Mayo 
próximo pasado por D. Ricardo M. de 
Urgoiti y Somovilla, Director general 
de Unión Radio, S. A., solicitándo la 
condonación de la multa de 200 pese
tas impuesta por Orden de e s t e  Mi-
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Histeria de 17 de Abril del corriente 
año a la em isora EAJ-7, Madrid, 
c o m o  sanción al contravenir reitera
damente las d isposiciones vigentes, ex
cediéndose en el tiem po a que está 
autorizada para la radiación  de anun
cios, y en el que estima el recurren
te que Ja referida emisora puede ra
diar- publicidad durante diez minutos 
por hora de funcionam iento, según 
determina el Decreto de S de D iciem 
bre de 1932:

Considerando que la concesión  de 
la emisora, EAJ-7, com o todas las de 
su. especie, fue hecha a plazo fijo y 
con sujeción al Reglamento de 14 de 
Junio de 1924:

Considerando que d ich o Reglamento, 
en su artículo 22, establece que los 
concesionarios de estas estaciones p o 
drán dedicar c in co  minutos, com o má
ximo, para anuncios por cada hora de 
servicio:

Considerando que el D ecreto de 26 
de Julio de 1934, de ap licación  de 
la ley de Radiodifusión , expresa en su 
artículo 6,°: “ Mientras e l Estado ter
mina de instalar las estaciones de la 
Red nacional, la D irección , general de 
Telecom unicación podrá autorizar la 
continuación del funcionam iento de 
una emisora de radiod ifusión  que haya 
extinguido su plazo de concesión . Los 
conce-sionarios que se encuentren en 
esta situación y lo deseen solicitarán 
del Ministerio de Comunicaciones,- an
tes de la fecha de la caducidad, la 
autorización necesaria para continuar 
realizando el Servicio,, y en la instan
cia deberán indicar las bases del 
Convenio provisional que deseen pac
tar con la: Adm inistración  a este fin. 
En este caso, dichas estaciones no ce
sarán en su funcionam iento y queda
rán sometidas a las d isposiciones por  
que actualmente se rigen, y, además, 
al régimen de tributación nuevo que 
se acuerde, que será semejante al que 
se: aplica en las estaciones de carácter 
local” ; y que al caducar la concesión  
de EAJ-7, com o las demás emisoras de 
su*'grupo, fueron prorrogadas sus con 
cesiones por Orden, m inisterial de 12 
de Septiembre de 1935, en la que, con 
arreglo a lo dispuesto en el transcri
to artícúlo 6.° del D ecreto de 26 de 
Julio de 1934, se fijó la participaciór 
del Estado en el 5 por 100 de los in 
gresos Obtenidos por publicidad, que 
dando sometidas a las demás disposi 
clones del Reglamento de 1924, entrr 
ellas a la autorización para radiar 
publicidad durante cin co  minutos 
como máximo, por hora de funcio 
n am iento:

Considerando que la Orden M inis
terial-dé'.8 de D iciem bre de 1934, dan

do a la estación EAJ-1, Barcelona, el 
carácter de emisora local y som etién
dola a todas las obligaciones que se 
fijan en el Decreto de S de D iciem bre 
de 1932 (participación  del Estado en 
el 20 por 100 de Jos ingresos por pu
blicidad  radiada, entre otras), fue d ic
tada porque, al caducar la concesión  
de esta emisora, la Sociedad Unión 
Radio, explotadora de ella, no contes
taba a las com unicaciones de la D i
rección  general de Telecom unicación , 

. encaminadas a fijar las bases del Con
venio para que siquiera su explota
ción  :

Considerando que al caducar las 
concesiones de las restantes emisoras 
que llevaban diez años de existencia, 
se llegó con sus concesionarios y la 
Administración, al Convenio estableci
do en la Orden m inisterial de 12 de 
Septiembre de 1935, disponiéndose, 
además, en ella la anulación de la de 
8 de D iciem bre de 1934, referente al 
régimen de la emisora EAJ-1, Barce
lona, que, por otra parte, no había lle
gado a ponerse en v igor:

Considerando que la Sociedad Unión 
Radio, al recurrir en súplica contra 
la sanción impuesta, lo hace ampara
da en la citada Orden ministerial cíe 
8 de D iciem bre de 1934, en la que aJ 
serle com unicada a dicha Sociedad el 
nuevo régimen de la emisora E.AJ-1, 
se añadía que podría radiar publici
dad durante diez minutos, y, además, 
en que: la de 12 de Septiembre de 
1935 consigna que “ queda nula y sin 
ningún valor la Orden m inisterial de 
8 de D iciem bre de 1934, pero subsis
tentes y  en todo su vigor ¡as demás 
disposiciones que regulan el laricio- 
miinienío de las emisoras citados" , in 
terpretando que estas d isposiciones 
son las del Decreto de 8 de D iciem 
bre de 1932, porque de ser de otro 
m odo se hubiese d icho “ regulaban’5, 
y no “ regulan” :

Considerando que esta interpreta
ción  es absurda, entre otras razones 
porque no llegó a ser efectivo el ré
gimen que com o solución para el ser
vicio se le señalaba a la emisora 
EAJ-1, Barcelona, al caducar su con 
cesión y no dar muestras de querer 
pactar con la Adm inistración un nue
vo con ven io ; resultando absurdo igual
mente que la em isora EAJ-7, Madrid, 
se adjudicase el beneficio de. la radia
ción  de diez minutos de publicidad 
de una d isposición  que fué dictada 
oara otra y más tarde anulada:

Resultando que la sanción contra 
Va que se recurre* es ínfima en relación 
con la falta com etida, pues en repe
tidos días la publicidad radiada exce

dió de los quince minuos por hora de 
funcionam iento,

Este M inisterio viene en disponer 
¡sea desestimado el recurso de súpli
ca elevado ’por D. R icardo M, de Ur- 
goíii y Somovilla, D irector general de 
Unión Radio, S. A., con fecha 18 de 
.Mayo próxim o pasado, quedando, sub
sistente la Orden ministerial de 17 de 
Abril del corriente año.

Y lo digo a Y. T, para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1936,

B. (.tIIn'E R  DE LOS RIOS
Señor D irector general de Telecom uni

cación.

lim o. S r .: Visto el recurso de sú
plica suscrito con fecha 29 de Ma
yo próxim o pasado por D. R icardo 
M. de Urgoiti y Som ovilla, D irector 
general de Unión Radio, S. A., contra 
la Orden de este M inisterio de fecha 
18 de Abril del corriente año, por la 
que se im ponía a la emisora EAJ-7 
Unión Radio M adrid la multa de 1.000 
pesetas com o sanción por no haberle 
perm itido el día 18 del citado mes la 
entrada al departamento de em isión y 
control a los Interventores del Es
tado:

Considerando que las. atribuciones 
de los Interventores están claramente 
determinadas en la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 27 de 
Enero de 1934 (D. O. número 2,843, de 
1.° de Febrero siguiente) :

Considerando que no solamente en 
el m encionado día 18 de Abril, sino 
en los siguientes 17 y 18, les fue ne
gada igualmente la entrada, a pesar 
de manifestar éstos reiteradamente 
cuáles eran su m isión y atribuciones: 

Considerando que la Orden m inis
terial de 18 de Abril próxim o pasado 
hace referencia al precepto 10 de la 
prescripción  12, y no a la prescrip 
ción  10:

Visto el in form e del Ingeniero Jefe 
de la  zona:

Visto el artículo 48, d isposición  pri
mera del capítulo VI del Reglamento 
para establecim iento y régimen dé 
estaciones radioeléctricas particula
res, con arreglo a las prescripciones 
contenidas en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1923, de fecha 26 dé 
Mayo del mismo año:

Visto el capitulo IV del artículo 43 
del Reglamento de 14 de Junio de 
1924,

Este M inisterio viene en disponer 
sea desestimado el recurso de súpli
ca elevado por D. R icardo M. de Ur
goiti y Somovilla, D irector general de 
Unión Radio, S. A., con fecha 29 de
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Míiyo p ró x im o  pasado, co n tra  la Or
den  m in is te r ia l  de este D ep ar tam en to  
del d ía  18 de Abril del co rr ien te  año, 
q u e d a n d o  ésta subsis ten te  en todas 
sus partes .

Y lo digo a V. I, p a ra  su con oc i
m ien to  y dem ás efectos. M adrid , 27 
de Ju n io  de 1936.

B. QINER DE LOS RIOS

S eño r  D irec to r  genera l  de T e leco m u
n icac ión .

limo. Sr.: Vistas las diligencias in s
tru idas  al funcionario  técnico, Admi
n is t ra d o r  de Galdar,  D t Agustín Sán
chez Blázquez; y

Resultando que el Oficial de p r im era  
clase, A dm in is t rado r  de Galdar, don 
Agustín  Sánchez Blázquez, dio cuenta  
al Sr. A dm in is trador  p r inc ipa l de Las 
Palm as que en la m ad ru gad a  del día 
24 al 25 de Abril de 1935, al ir  a p r e 
p a r a r  el pliego de valores remitiendo 
el sobrante  de los fondos del Giro p os
tal, re t iró  de la caja, colocándolos en 
cima de la mesa del despacho,, billetes 
del Banco de E spaña  p o r  va lo r  de 5.150 
pesetas, y  cuando se disponía  a confec
c ionar  el envío fué acometido p o r  uña 
indisposición q uede  obligó a ir  al cu a r 
to de  aseo, de jando  el c ig a r ro  encen
dido encima de una ca ja  de cerillas 
p róx im a a los billetes, encontrándose  
al reg resar ,  al cabo de. unos diez mi-, 
ñutos, que los billetes se hab ían  que
m ado con o tros  papeles, sin que p u 
d ie ra  "salvar ni conse rva r  el más p e 
queño trozo de aquéllos:

Resultando que g irada  una vis ita  de 
inspección a la c itada Subalterna, com 
p rueb a  el Sr. In s t ru c to r  que desde el 
m es .d e  Noviembre de 1934 h a s ta  el 24 
de  Abril siguiente la m ay or  p a r te  de. 
las rem esas de fondos del Giro las h a 
cía el Sr. Sánchez Blázquez p e rso n a l
mente, en tregando  su im porte ,  con las 
facturas,  al funcionario encargado  .de 
este servicio en Las Palmas, y en una 
ocasión, en el domicilio del funcionario  
D. E d uardo  H errá iz  N ájera ,  a fam ilia
re s  suyos, po r  en con tra rse  ausente, 
cuando  dicho funcionario  estuvo en ca r 
gado del Negociado del Giro postal, 
obedeciendo esta en trega , según el se
ñ o r  H erráiz ,  a que con motivo de la 
que  an te r io rm en te  le hizo en la Oficina 
le hab ía  manifestado al Sr. Sánchez 
Blázquez que no volvería  a hacerse  
ca rgo  de can tidad  alguna que no lle
g a ra  p o r  conducto reg lam entario ,  pu~ 
diendo afirm arse que en estos últimos 
tiempos ún icam ente la remesa del 10 de 
Abril fué cu rsada  en form a reglam en-, 
ta r ia :

Resultando que examinadas las m a 
trices G. 1 de los g iros  im puestos en*

reja y en las C arter ías  rurales, dep en 
dientes de Galdar, observa el Sr. In s 
t ru c to r  que han  sido formalizados la 
m ayor  pa r te  de ellos con d iferentes  re 
trasos, apareciendo enmendadas las fe
chas de las citadas m atrices y sus ti tu i
das a lgunas de ellas p o r  o tras  e x te n d i 
das a m áquina  por  el Sr. Sánchez Bláz
quez, según dice, a causa del extravio  
de las primitivas,  siendo también ésta 
la razón que aducen corno explicación 
de haberlas  fi rmado con p oste r io r idad  
los imponentes Sres. Molina,' Jiménez y 
Sosa, .extremo que igualmente  confir
ma el C artero  de Ágaete, quien hace 
constar,  además, que había  observado 
en diferentes  ocasiones que los giros 
de su C arter ía  sufrían  re t ra so s  en la 
formalízación:

Resultando que el Sr. Sánchez Bláz
quez impuso giros p o r  cantidades ele
vadas, f igurando él como im ponente  de 
algunos y uti lizando en o tros  nombres 
supuestos y . en tre  ellos el de su esposa 
doña Encarnac ión  Santana, dirig iendo 
todos estos g iros a D.. Antonio Lisón 
G arcía  .doña  E len a  L isón  de Cuervo, 
D, Manuel González J a r a v a  y D. Angel 
González, re s id e n te s  en Las Palmas* si 
b ien  el im p o r te  de todos e r a  p a ra  dov 
A ntonio  L isón  -para 'pagos de c a n t id a 
des p e rc ib id a s  de este seño r  en con 
eep to  de p rés tam o , c o in c id ie n d o  estas 
im p o s ic io nes  con el env ío  de rem esas  
de fo n d o s -y  d á nd ose  la c i r c u n s ta n c ia  
de que estos g iros fue ran  form alizados, 
cu rsad os  y p agados  el m ism o  d ía  de la 
im pos ic ión ,  no obstan te  sa l ir  la  co n 
du cc ió n  a las seis y m ed ia  de l a ; m a 
ñ an a  y no a b r i r se  la re ja  has ta  las 
nueve : :

Resultando que al t r a ta r  de av e r i
g u a r  la p rocedencia  de los bil letes que
mados m  v iene en conocimiento de que 
el día  18 de Abril fueron impuestos 
tres g iros  de 1.000 pese tas  cada uno 
p o r  doña E nca rnac ión  San tana  p a ra  
D. Antonio Lisón, sin que en sü p r i 
mera  decla rac ión  sup ie ra  decir el - se
ñ o r  Sánchez Blázquez, contes tando a 
p reg u n tas  del Ins truc to r ,  quién  era  el 
imponente , m anifestando  que n i  siquie
ra  recordaba  si fué la im ponente  m is 
ma u o t ra  persona  quien le entregó 
el giro, decla rando  p oste r io rm en te  q u e  
doña E ncarnac ión  S antana  es su espo
sa y que hizo el giro  sin él saberlo, no 
advír t iendo  la  iden tidad  de nom bre  y 
apell ido  h as ta  que ella. Se lo dijo, sin 
duda p o r  tener  la  costum bre de l lam ar
la M aru ja :

R esultando que el encartado  m a n i
fiesta que el incendio ocurr ió  en la  fo r 
ma que se re la ta  en el p r im e r  Resul
tando, ag regando  que nunca  hubo des
cubierto  en la Caja; y respecto  a los 
demás ca rgos  que se le formulan,, que . 
empleó nom bres  supuestos en los g iros  ■

que enviaba al Sr. Lisón p a ra  que tío 
se inves t igara  su vida par t icu la r ,  cosa 
que sospechaba; que los re trasos  en la 
formalizacion de ios giros se debían a 
su. estado de salud y a que no sa l ien jú  
barco a diario, no sufr ían  en realidad 
ningún re t ra so ;  que las en tregas  las  ha
cia a m ano, a p ro v e c h a n d o  sus viajes a 
Las Palmas, p a ra  ev itarse  h ace r  el plie
go de valores, a tr ibuyendo  la entrega 
efectuada en casa del Sr, Herrá iz  á que 
llegó ta rd e  a Las Pa lm as aquel día por 
a v e n a  del coche, y, p o r  último,, que si 
no dijo que doña Encarnac ión  Santana 
era  su esposa, fué p o r  no caer en la 
cuenta, dado el estado de ánimo en que 
se encon traba  p o r  la desgracia  ocu
r r id a :

Resultando que reun ida  en sesión i&. 
J u n ta  in fo rm at iva  de Justicia, el día Ib 
de Jun io  de 1936, y oída la defensa, 
emite dictamen de confo rm idad  con la 
p ro p u es ta  del Negociado de Justicia, 
e s t im a n d o  incurso , al e n c a r t a d o  eñ una 
falta  de p rob idad  definida; en- el apar-, 
tado 8A del art ículo 55 del Reglamen
to orgánico, a v o r reg ir  con. la Separa
ción; ; ■ ' ■ , V . • : .

Considerando que ..en todo lo aetuadp. 
hay  elementos suficientes p a ra  estimar 
p robado  que el A dm in is t rad o r  subal
terno  de Galdar, ,D. ..Agustín Sánchez 
Blázquez, simuló el fuego con el pro? 
pósito de cub r i r  u n  déficit que sin duda 
a lguna  existía, en la Suba lte rna  de su 
cargo, llevando al ánimo esta  convic
ción las ir regula ridades , de o tro  orden 
p ro b ad as  en dil igencias en las que se 
aprecia  c la ram ente  que no son sólo ta
les i r regu la r idades ,  sino.maquinaciones 
del encartado  p a ra  i r  ocultando el des
cubierto , como lo p ru e b an  las entregas 
del sobran te  de fondos del Giro hechas 
s istem áticamente a mano, no obstante 
las reconvenciones de sus compañeros 
y la oposición te rm inan te  del Sr. He
rrá iz  a hacerse  ca rgo  de ellas y su 
coincidencia con los g iros  dirigidos ál 
Sr. Lisón, en los que se u ti lizan  como 
im ponentes  nom bres  im ag inar ios  y eíi 
cuya formalízación, no solamente $$ 
aprec ia  esta ir regu la r idad ,  sino la que 
se deriva  de ser im puestos ,  cursados' y 
pagados  en el mismo día, a p e sa r  dé 
que da c o n d u cc ió n  que  u ne  a Galdar 
con Las P alm as tiene su sa l ida  úñ  pár 
de h o ra s  antes qüe la a p e r tu ra  de lá 
reja, con tras ta ndo  esta actividad, repe
tida con estos giros, con la indolencia 
con la que t r a ta  de justificar los retra
sos en lá fo rmalízación dé lo s  g irosna-  
cidos en re ja  o p roceden tes  de las Gár- 
te r ías  dependientes  de Galdar. Igual
mente adquiere  relieve la contradicción 
en que in cu r re  el encartado  al declarar* 
a p reg u n ta s  de l  In s tru c to r ,  que desco
noce a doña  E nca rnac ión  Santana, im
ponen te  d e - t re s  g i ro s  p a r a  D. Antonio
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Lison, cuando más tarde advierte que 
se trata de su propia esposa, sin que 
sea posible admitir las explicaciones 
dadas por el Sr. Sánchez Blázquez, por 
ingenuas, pues ni siquiera la costumbre 
de llamarla familiarmente de modo dis
tinto es motivo racional para aceptar 
que pueda incurrirse en error de tal 
calidad, máxime cuando él mismo, en 
tr e s  giros que envió al Sr. Lisón por 
valor de 2.700 pesetas el día 8 de Abril, 
utiliza el nombre de doña Encarnación 
Sántana como imponente; todo lo que, 
unido a los retrasos en la formaliza- 
ción de los giros impuestos por reja 
y procedentes de las Carterías, con la 
consiguiente retención de fondos; las 
circunstancias especiales que rodean ai 
hecho, que lo hacen inverosímil, y la 
extraña coincidencia de no poder re
coger ningún trozo de ios billetes que
mados, y otros hechos de menor im
portancia, constituyen todos ellos, en 
su conjunto, indicios suficientes para 
estimar probada la inexistencia del in
cendio f *

Considerando que los retrasos en 
la formalización de una gran parte 
de los giros impuestos en reja y pro
cedentes de las Carterías rurales, con 
las consiguientes enmiendas de las 
fechas consignadas por los imponen
tes y la sustitución de alguna matriz 
por otra, así como la entrega a mano 
del sobrante de fondos del Giro pos
tal, con evidente infracción de lo con
signado en el artículo 34 del Regla
mento del Giro postal, si bien cons
tituyen faltas administrativas inde
pendientes y específicas, deben esti
marse en este caso como íntimamente 
unidas a la derivada de la quema de 
los billetes, considerándolas todas co
mo constitutivas de una conducta en 
la que se aprecia ausencia de probi
dad y, por tanto, procede considerar 
iñcurso al funcionario técnico don 
Agustín Sánchez Blázquez en una fal
ta muy grave del inciso 8.° del ar
tículo 55 del Reglamento Orgánico, a 
corregir, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 60, con la sepa
ración definitiva: .

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han obser
vado las normas del procedimiento 
vigente:

Vistos los artículos 34 del Regla
mento del Giro Postal, los artículos 
55, 59, 60, 70 y 73 del Reglamento 
Orgánico y demás preceptos de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por los Organismos colm- 
petentes y por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer se consi
dere incurso al Administrador subal

terno de Galdar, D. Agustín Sánchez 
Blázquez, en una falta muy grave deí 
inciso 8.° del artículo 55 del Regla
mento Orgánico, que debe corregirse, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
60, con la separación definitiva, con
firmándole la suspensión preventiva 
acordada.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 25 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD
Edictos.

Con fecha 18 de Marzo último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ Ilmo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 22 de la ley Provincial, he te
nido a bien imponer la multa de 100 
pesetas por rifar con ruleta, desobede
ciendo órdenes gubernativas, al veci
no de esta capital D. Primitivo Gar
cía Merino, domiciliado en la calle de 
Cervantes, número 14, quien deberá 
hacer efectiva dicha sanción en el pla
zo de diez días, a partir de la notifi- 
ción de esta providencia; advirtiéndo-' 
le que puede recurrir en dicho térmi
no de la misma, por conducto de este 
Centro directivo, ante el Excmo, señor 
Ministro de la Gobernación, previo 
ingreso de la mencionada cantidad en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de mi autoridad, y que, en de
fecto del pago de aquélla, se le im
pondrá el arresto subsidiario que c o 
rresponda.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos. Madrid, i 8 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
P. D., Pedro Rivas.
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa.33
Y como el actual dom icilio de.l san

cionado es desconocido, se acuerda la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  
de  M a d r id  a los fines de que sirva de 
notificación al interesado.

Madrid, 3 de Julio de 1936.:—El Di
rector general, P. D „ Pedro Rivas.

Con fecha 14 de Marzo último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ Ilmo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 22 de la ley Provincial he te
nido a bien imponer la multa de 100

pesetas por infracción de las dispon 
siciones gubernativas sobre juegos al 
vecino de esta capital D. Hipólito Sán
chez Alvarez domiciliado en la calle 
de Echegaray, número 17, segundo, de
recha, quien deberá hacer efectiva db 
cha sanción en el plazo de diez días* 
a partir de la notificación de esta pro^ 
videncia, advirtiéndole que puede re
currir en dicho término de la misma* 
por conducto de este Centro directh 
vo, ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, previo ingreso de la 
mencionada cantidad en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de 
mi Autoridad, y que, en defecto del 
pago de aquélla, se le impondrá el 
arresto subsidiario que corresponda.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento, notificación al interesa^ 
do y demás efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936,— El Director general, 
P. D., Pedro Rivas.

Y como el actual domicilio del san
cionado es desconocido, se acuerda la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  a los fines de que sirva de 
notificación al interesado.

Madrid, 28 de Junio de 1936.— El 
Director general, P. D „ Pedro Rivas,

Con fecha 16 de Marzo último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las faculta-* 
des que me están conferidas por el 
artículo 22 de la ley Provincial, he 
tenido a bien imponer la multa de 200 
pesetas por infracción de las dispo
siciones gubernativas sobre juegos al 
vecino de esta capital D. Hipólito Sán
chez Alvarez, domiciliado en la calle 
de Echegaray, número 17, quien de
berá hacer efectiva dicha sanción en 
el plazo de diez días, a partir de la 
notificación de esta providencia, ad
virtiéndole que puede recurrir en di
cho. término de la misma, por con 
ducto de este Centro directivo, ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, previo ingreso de la menciona
da cantidad en la Caja general de De
pósitos a disposición de mi Autori
dad, y que, en defecto del pago de 
aquélla, se le impondrá el arresto sub
sidiario que corresponda.

Lo que participo a Y. I. para su co 
nocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.-—El Director general, 
P. D., Pedro Rivas.

Y como el actual domicilio del san
cionado es desconocido, se acuerda la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  a los fines de que sirva de 
notificación al interesado.

Madrid, 28 de Junio de 1936.— El 
Director general, P. D., Pedro Rivas.

Con fecha 18 de Marzo último, y en 
el expediente de que luego> se hará 
mencionase ha dictado la siguiente pro. 
V id en cia :

“ Ilmo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 22 de la ley Provincial, he tenido a 
bien imponer la multa de 25 pesetas, 
por infracción de las disposiciones gu
bernativas sobre juego, al vecino de es-
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ta capital D, Hipólito Sánchez Alva-
rezJ# domiciliado en la calle de Echega* 
ray* numero 17, quien deberá hacer 
efectiva dicha sanción en el plazo de 
diez días a partir de la notificación de 
esta providencia; advirtiéndole que pue
de recurrir en dicho término de la mis
ma por  conducto de este Centro direc
tivo ante el Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación, previo ingreso de la men
cionada cantidad en la Caja general de 
Depósitos, a disposición de mi Autori
dad, y que, en defecto del pago de 
aquélla, se le impondrá el arresto sub
sidiario que c o n  es,ponda.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento, notificación al interesado y 
dem efectos, Madrid, 18 de Marzo 
de 19 6 — El Director general, por de
is g ic on Pedro Rivas.
Se Jefe Superior de la Policía gu

bernativa.”
Y c o m o  el a ctu a l d o m ic i l io  d e l sa n 

c io n a d o  es d e s c o n o c id o , se a cu e rd a  la 
in s e r c ió n  d e  la  p r e s e n te  en  la  G a c e t a  
d e  M a d rid , a lo s  f in e s  d e  q u e  s ir v a  d e  
n o t i f ic a c ió n  a l in te r e sa d o .

Madrid, 18. de Junio de 1936.— El D i
rector general, P. D,, Pedro Rivas.

Con fecha 17 de Marzo último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente p ro . 
videncia;

“ lim o, Sr,: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 22 de la ley Provincial, he tenido a 
bien imponer la multa de 100 pesetas 
por infracción de las disposiciones gu
bernativas sobre juegos, al vecino de 
esta capital D, Emiliano Blázquez Sán
chez, dom iciliado en la calle de Gara- 
vaca, número 12, quien deberá hacer 
efectiva dicha sanción en el plazo de 
diez días a partir de la notificación de 
esta providencia; advirtiéndole que 
puede recurrir en dicho término de la 
misma por conducto de este Centro di
rectivo ante el Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, previo ingreso de la 
mencionada cantidad en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de mi 
autoridad, y que, en defecto del pago 
de aquélla, se le im pondrá el arresto 
subsidiario que corresponda.

Lo que participo a V. I, para su co 
nocim iento, notificación al interesado y 
demás efectos. Madrid, 17 de Marzo de 
1936,— El Director general, P. D,, Pe
dro Rivas.
Señor Jefe Superior de Policía guber

nativa.”
Y c o m o  e l a ctu a l d o m ic i l io  d e l sa n 

c io n a d o  es d e s c o n o c id o , se a cu e rd a  la  
in s e r c ió n  d e l p re s e n te  en la  G a c e t a  d e  
-Madrid , a lo s  fin es  d e  q u e  s ir v a  d e  n o 
t i f ic a c ió n  al in te re sa d o .

Madrid, 2 de Julio de 1936,— El D i
rector general, P. D,, Pedro Rivas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio doña Luisa Soria Alvarez, 
Catedrático interino de Alemán de 

esa Escuela, solicitando un mes de li
cencia  por  enferm a, sin sueldo, y te

niendo en cuenta que se han cum pli
do los requisitos exigidos en la Real 
orden de 1.2 de D iciem bre de 1924, y 
que a la interesada no le ha sido co n 
cedida licencia  poi enferm a ni p ró 
rroga de plazo poses-ono p u(* en ferm e
dad en el plazo de un ano, después 
del disfrute de la anterior, conform e 
preceptúa el núm ero de la citada 
Real orden.

Este .'Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la Srta. Soria Alvarez la 
licencia  que solicita, debiendo com en
zar los efectos de la misma el día 27 
de Mayo últim o, fecha en- que se p ro 
dujo la petición , con  arreglo a lo dis
puesto en el núm ero 8.° de la m en cio 
nada Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924.

De Orden com unicada por el ex 
celentísim o señor M inistro, lo digo 
a V, S, para su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 22_de Junio de 1936. 
El Subsecretario, Em ilio Baeza Me
dina.
Señor Com isario d irector de la Escue

la P rofesional de Com ercio de Gra
nada.

A propuesta del P leno de la Com i
sión investigadora, creada por D ecre
to de 26 de Marzo últim o, y de acuer
do con  el dictam en em itido por la 
Asesoría Jurídica de este Departam en
to en el expediente relativo a la supre
sión de la Cátedra de “ Legislación del 
Trabajo en fábricas y talleres” de esa 
Escuela,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
disponer se suprima la Cátedra ante
riorm ente m encionada y que su titu
lar, D. Manuel Urech González, quede 
en la situación que establece el artícu
lo 19 del Real decreto de provisión  de 
Cátedras de 30 de Abril de 1915, o sea 
excedente forzoso, percib ien d o  los dos 
tercios del sueldo que disfruta en la 
actualidad y con  derecho a ser c o lo 
cado fuera de turno en la prim era va
cante que haya en Establecim iento de 
la m ism a categoría, de igual grado de 
enseñanza y de asignatura igual a la 
que desem peñaba cuando entró en d i
cha situación o a la que antes obtuvo 
por op os ición , directa.

De Orden com unicada por el ex 
celentísim o señor M inistro, lo digo 
a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos, M adrid, 22 de Junio de 1936. 
El Subsecretario, E m ilio Baeza Me
dina.
Señor D irector de la Escuela Central

Superior de Com ercio.

Vista la instancia presentada por 
D. Ignacio P och  de Porras, Ayudante 
m eritorio de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cartagena, solicitando se 
le proponga para el desem peño in 
terino de la plaza que en la citada 
Escuela ocupa D. Cosme de Páram o 
en el grupo 1.° de la m ism a:

Resultando que para fundamentar 
su petición  el reclamante aduce en 
su abono que el Sr. Páram o fué nom 
brado para desem peñar el grupo 1.° 
de la citada Escuela sin que m ediara 
la propuesta reglamentaria, estiman
do que d icho señor no reúne las con 
diciones que fija el Estatuto de For

m ación Profesional para ser nombra
do Ayudante m eritorio en grupo de 
Matemáticas por carecer de titulo 
adecuado:

Resultando que el Sr. Poch de Po
rras se considera con m ejor derecho 
a ocupar la citada Cátedra por llevar 
prestados en grupos de Matemáticas 
servicios consecutivos durante mas 
de trece años, según justifica con 
hojas de servicios que acom paña: 

Resultando que el D irector de la 
Escuela inform a aseverando que, si 
bien actualmente el reclamante des
empeña la vacante del grupo 2.° en 
otras épocas ha desem peñado ense
ñanzas y cargos interinos y acciden
tales de las asignaturas del primer 
grupo; absteniéndose de referirse a 
otras m anifestaciones que hace el re
currente en su so licitu d :

Resultando que de los anteceden
tes que obran en ei M inisterio apa
rece que D. Cosme Páramo fué nom
brado Auxiliar interino del grupo 1,® 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Cartagena por Orden ministerial 
de 25 de Octubre, encargándosele 
por la misma Orden del desempeño 
de la Cátedra vacante con  los tercios 
del sueldo de entrada asignado a la 
m ism a:

Considerando que la redam ación 
form ulada por D. Ignacio P och .d e  
Porras no puede ser estimada por di
rigirse contra un nom bram iento de 
libre e lección  m inisterial dentro de 
los térm inos establecidos en el artícu
lo 31 del libro  5.° del Estatuto de 
Form ación  Profesional, y que asimis
mo se presenta fuera del plazo que 
la legislación  establece :

Considerando que el Sr. P och  de 
Porras fué designado para el desem
peño de la Auxiliaría interina para 
la que había sido propuesto por la 
D irección  de la Escuela, o sea la del 
grupo 2.°:

Considerando que en el informe 
que eleva el D irector de ia Escuela 
Superior de Trabajo de Cartagena 
acom pañando la reclam ación  del in
teresado no se confirm a la incapaci
dad del P rofesor Auxiliar D. Cosme 
Páramo para desem peñar el cargo 
para que fué nom brado p or Orden 
m inisterial de 25 de Octubre de 1935, 

Este N egociado tiene el honor de 
proponer a la Superioridad se deses
time la instancia presentada por  don 
Ignacio P och  de Porras en atención 
a no ser atendibles los razonamientos 
expuestos y la petición  formulada en 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 20 de , Junio 
de 1936. —  El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor D irector de la Escuela Supe

rior  de Trabajo de Cartagena.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación
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del íirme con macadam de p iedra ca
liza y riego con emulsión asfáltica en 
ios kilómetros 12 al 14 de la carrete
ra de Lerma a San Martin de Rubia
les, provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Eladio Te- 
miño Rebollo, vecino de Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto y en los plazos de
signados en el pliego Me condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 44.890 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 45.089,76 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la co rres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de 1 a publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
junio de 1936.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección , de 
Contabilidad, Ingeniero j e f e  de 
Obras públicas ele la provincia de 
Burgos y adjudicatario, D. Eladio Te- 
miño Rebollo, vecino de Burgos,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con macadam de p ied ra  ca
liza y riego con emulsión asfáltica en 
los kilómetros 73 al 77 de la carre te
ra de Burgos a Soria, provincia de 
Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Eladio Te- 
miño Rebollo, vecino de Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 67.990 pese
tas, siendo el presupuesto de con tra
ta _ de 72.030,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, (Jentro del 
plazo de un mes, a contar  de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución..

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936. — El Director general, 
Luciano Yordi,
Señores Ordenador de Pagos de' este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero j e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, D_. Eladio Te- 
r  ño Rebollo, vecino de Burgos,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego superficial as- 
asfálticp en los kilómetros 1 al 1,500 
de la carretera de Jérica a Zucaina, 
provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ca- 
sanova Bravo., vecino de Cuevas de Ai-

manzora, provincia de Castellón, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
ai proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 30.503 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
35.169,30 pesetas; teniendo ei adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante ei Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de* la 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero je fe  de Obras pú
blicas de la provincia de Castellón y 
adjudicatario D. Antonio Casanova 
Bravo, vecino de Cuevas de Alman- 
zora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
firme especial de riego asfáltico super
ficial, en ios kilómetros 38 al 40 de la 
carre tera de Soneja a Nuies, provincia 
de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Antonio Ca- 
sanova Bravo, vecino de Cuevas de Al- 
manzora, provincia de Castellón, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 20.202 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
23.632,50 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contraía ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Castellón y 
adjudicatario D. Antonio Casanova 
Bravo, vecino de Cuevas de A l m a n -  
¡zora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
firme especial de riego asfáltico de pe
netración, en los kilómetros 34 al 35 
de la carretera de Iglesuela del Cid a 
Alcalá de Chisvert y kilómetro 14 de 
Puebla de Arenoso a la Iglesuela de Al
calá, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ca
sanova Bravo, vecino de Cuevas de Al- 
manzora, provincia de Castellón, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de esta contra
ta, p o r  la cantidad de 41.514 pesetas.,

siendo el presupuesto de contrata de 
47.568,24 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que c u  minie o a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Castellón y 
adjudicatario D. Antonio Casanova 
Bravo, vecino de Cuevas de A Imán* 
zora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego asfáltico 
superficial -en los kilómetros 252 y 253 
de la carre tera de Zaragoza a Caste
llón, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Pedro Bel
m ente Nebot, vecino de Castellón, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción. al proyecto y en los plazos de

s ig n a d o s  en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 34.940 pese- 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 39.765,62 pesetas, teniendo el ad- 
judictario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid 30 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario  D, Pedro 
Belrnonte Nebot, vecino de Cas
tellón

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego asfáltico 
superficial en los kilómetros 4,437 al 
5,857 de la carretera de la de Madrid a 
Castellón al Grao de Castellón por Al- 
manzora, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Pe- 
llicer Ripollés, vecino de Castellón, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 27.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contra ta  
de 27.965,13 pesetas, teniendo el acP 
judictario que otorgar la correspon-' 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 3. jpara su co-
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nocimiento y efectos. Madrid 30 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. Vicen
te Pellicer Ripollés, vecino de Cas
tellón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial de riego asfáltico 
de penetración en los kilómetros 16 
al 18,575 de la carretera de Teruel a 
Sagunto a Burriana, provincia de Cas
tellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D Antonio Ca- 
sanova Bravo, vecino de Cuevas de 
Almanzora, provincia de Castellón, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de contdicio- 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 39.893 
pesetas, siendo e l  presupuesto de con
trata de 44:915,55 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la  Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero - Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. Anto
nio Casanova Bravo, vecino de Cue
vas de Almanzora.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial con riego de pe
netración en los kilómetros 3 al 
4,600 de la carretera de La Faya a 
Adzaneta, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de estar contrata* por la cantidad 
de 27.810 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 30.040,88 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe <;L 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en  la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero - Jefe d e

Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario. Sociedad 
Española de Contratas, S. A„ domi
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial de riego asfáltico 
de penetración en los kilómetros 
11,500 al 13/100 de la carretera de 
Puebla de Valverde a Castellón a Vi- 
llafamés, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ab mejor postor, D José Sala 
Amat, vecino de Tarrasa, provincia 
de Barcelona, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por ía canti
dad de 28.721 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 30.027,65 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la .Sección de 
Contabilidad, Ingeniero - J efe d e
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. José 
Sala Amat, vecino de Tarrasa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS Y PUERTOS 

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Vista la comunicación del Ingenie
ro Jefe de Aguas del Pirineo Oriental, 
en la que remite a informe una peti
ción de prórroga de dos años de don 
Magín y  D. Agustín. Negrevernis Felíu 
para terminar las obras de unos po
zos situados en la margen de la riera 
Majó en terreno de la finca “Mas Ca
naletas55, en término de Sardañola del 
Vallés, para riego y abastecimiento:

Resultando que este aprovechamien
to fué objeto de concesión por Orden 
ministerial de 2 de Diciembre de 
1932, cuya condición tercera dice que 
terminarán las obras en el plazo de 
tres años, a partir de la fecha de pu
blicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , lo 
que se hizo el 31 de Diciembre del 
mismo año:

Resultando que en 8 de Junio de 
1933 reclamó el expediente y proyec
to el Tribunal Supremo, como conse
cuencia del recurso interpuesto por 
D. Felipe Pérez Díaz, contra la Orden 
ministerial de 2 de Diciembre de 1932, 
en la que se otorgaba la concsión:

Resultando que en 24 de Octubre 
de 1935 presentan los concesionarios 
la instancia mencionada, la cual fué 
informada favorablemente por el In
geniero Jefe en 6 de Mayo de 1936, 
manifestando que, habiendo realizado 
el Ingeniero encargado una inspección 
sobre el terreno, encontró justificada

la prórroga solicitada, y en cuanto a 
la situación de las obras, dice lo si
guiente: “ Las obras de captación efec
tuadas consisten en un pozo de dos 
metros de diámetro, revestido de fá
brica, y de una profundidad de 12 me
tros, en donde la altura del agua al
canza siete metros. El gran caudal que 
produce este pozo y las condiciones 
del terreno han dificultado mucho su 
construcción. En el otro pozo están 
iniciadas las obras, pero están mucho 
menos adelantadas.53

Resultando que en 18 de Abril de 
1936 presentó un escrito D. Jaime 
Zarfoya Morera, solicitando se declare 
la caducidad de la concesión por no 
haberse hecho más que un simulacro 
de comienzo de las obras y porque 
considera que los concesionarios ca
recen de medios económicos para lle
varlos a cabo por las razones que men
ciona:

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa dicho escrito estimando 
que no procede tenerlo en cuenta: 

Considerando que la solicitud de 
prórroga se ha efectuado en 24 de Oc
tubre de 1935, o sea dentro del plazo 
concedido para la terminación de las 
obras, el cual terminaba el 31 de Di
ciembre del mismo añ o:

Considerando que el escrito de opo
sición presentado ha sido iriformado 
por el Ingeniero encargado de la ins
pección de las obras, desestimando tal 
oposición y ratificándose en todo lo 
manifestado en su informe de 2 de 
Abril de 1936, recogido en el del In
geniero Jefe de 6 de Mayo último: 

Considerando que se reclamó el ex
pediente por el Tribunal Supremo co
mo consecuencia del recurso antes di
cho, sin que haya recaído sentencia 
hasta la fecha:

Considerando que parecen justifica
das las razones por las cuales no se 
han terminado las obras y con las 
prórrogas no .se causa daño a tercero: 

Considerando que los informes emi
tidos son favorables,

Este Ministerio ha resuelto conce
der una prórroga de dos años para la 
total realización de las obras, termi
nando dicho plazo en 31 de Diciem
bre de 1937.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1936.— El Jefe de la Sección, Félix 
de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica de la Zona litoral del PF 
rineo Oriental.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Mazaira y Montero solicitando 
el aprovechamiento de 600 litros de 
agua por segundo, del río Furelos, en 
MeÜid (Coruña), en competencia con 
D. Sabino Fuciños Buján, en el que ha 
informado la Sección de Obras Hidráu
licas de la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo cónsul-, 
tivo, ha resuelto:

A) Desestimar la petición hecha 
por D, Sabino Fuciños Buján y Herma
nos, vecinos de Mellid, para un apro
vechamiento de 1.250 litros por segun
do en el río Furelos, en término del
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expresado pueblo, con destino a p ro
ducción- de energía eléctrica y riego,

B) Otorgar a D. Antonio Mazaira 
Montero la concesión de 550 litros de 
a g u a  por segundo en el río Eurelos, en 
término de Mellid (Coruña), para la 
producción de energía eléctrica., con 
suj-ecióO' a las condiciones siguientes:

:1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en 19 de 
Mayo de 1933 por el Ingeniero de Ca
minos D, Angel Ralbás,- que sirvió de 
base al expediente, con las siguientes 
modificaciones:

a) La coronación de la presa será 
la misma de la actual “Presa de la 
Monja A

b) El canal que arranca del estribo 
dérecho de la presa se cerrará con una 
compuerta cuya parte superior en la 
posición de cerrada no esté más eleva
da que la coronación de la presa,

2.a El desnivel que se concede dere
cho'-a utilizar es de dieciséis metros 
cuarenta y nueve centímetros (16,49), 
contados entre la coronación de la p re
sa y el nivel del agua en el principio 
dél canal de desagüe en el régimen nor
mal del aprovechamiento,

•3,* Las obras comenzarán en el p la
zo de tres meses, contados a par t i r  de 
la lecha de publicación de esta conce
sión en la “Gaceta de Madrid1', y debe
rán quedar terminadas en el de dos 
años, contados a par t i r  de la misma 
fecha.

d .a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica de la Zona litoral del Norte 
de España, que podrá autorizar la in
troducción de modificaciones de detalle 
que se soliciten y que no afecten a las 
características de este aprovechamien
to-, aprobando los proyectos correspon
dientes.

El concesionario deberá comunicar a 
la mencionada División Hidráulica el 
comienzo Üe las obras, a los efectos de 
la inspección y vigilancia de las mis
mas, siendo de su cuenta los gastos que 
por ello se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del Concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en que 
conste- su resultado y especialmente el 
caudal derivado, el salto bruto contado 
a partir de la coronación de lá presa, 
la-referencia de ésta a un punto inva
riable- del terreno y los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado la maquinaria y materiales em
pleados, sin que pueda comenzarse lá 
explotación del aprovechamiento antes 
de aprobarse este acta por el Ministe
rio de Obras públicas.

5.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 550 litros por  se
gundo con destino a producción üe 
energía eléctrica, no podiendo dis
traer las aguas en todo su recorr ido  
hasta su incorporac ión  al r ío  para 
ningún otro servicio ni alterar su 
composición.

-6.a El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha 
por esta concesión en n inguna forma, 
medida ni tiempo, no pudíendo, por 
lo danto, embalsar ni re tener  el agua 
bajo ningún pretexto ni motivo.

-7 »a El concesionario cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente im perm ea
bilidad- pa ra  que no haya  filtraciones, 
escapes ni pérd idas  de agua.

- 3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p a r t i r  de la fecha en que se au
torice su explotación -total o parcial.  
Pasado este plazo, revertirá  al Estado 
gratuitamente y libre de cargas, como 
preceptúa el Fie al decreto de 1(1 de 
Noviembre de 1922, quedando, ade
más, sujeta a lo prevenido en los a r 
tículos 2.°, 4.u y 6;- del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y en la Real 
orden de 1 de Julio del mismo año,

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro 
tección a la Industr ia  nacional,  con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

10. El concesionario deberá dar 
cumplimiento a lo preceptuado en los 
artículos 11 y siguientes de la vigente 
ley de Pesca fluvial de 27 de Diciem
bre de 1907.

11. La Administración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier 
momento al concesionario a la insta
lación de un módulo que limíte el cau
dal derivado al concedido.

12. Igualmente la Administración 
se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean ne
cesarios pa<a la conservación de las 
carre teras en la forma que crea más 
conveniente, pero sin perjud icar  las 
obras de la concesión ni la explota
ción del aprovechamiento.

13. Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para  con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes y sin responsabilidad para  
la Administración por la falta o dis
minución del caudal concedido, cual
quiera que sea la causa.

14. El depósito constituido, eleva
do al 3 por 100, quedará como fianza 
definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobarse acta de 
reconocimiento final.

T5. - Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la ley y Reglamento de 
Obras públicas.

La Administración podrá igualmen
te declarar, total o parcialmente, ca
ducada esta concesión por la no utili
zación completa de la energía corres
pondiente al salto y la cantidad de 
agua concedida en los fines para  los 
cuales se otorga.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda un ida  al expediente, de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro lo p a r 
t ic ipo, a V. S. para  su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de l ó  de Di
ciembre siguiente. Madrid, 29 de J u 
nio de 1936.— El Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero-Jefe de la División

Hidráulica de la Zona litoral del
Norte de España.

Visto el expediente incoado por la 
Sociedad Saltos del LLru, para am
plia!' un aprovechamiento de aguas 
en el río Ébro, en término de Flix 
(Tarragona), con destino a la -pro
ducción eléctrica, en el que ha infor
mado ia Sección de Obras Hidráuli
cas; de la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Obras H idráuli
cas, ha resuelto otorgar a Saltos del 
Ebro, S. A., el aprovechamiento de 
un salto de agua en el río Ebro, en 
término de Flix (Tarragona), con 
destino a la producción de energía 
eléctrica, con arreglo a las siguientes 
cond ic iones :

1.a Se autoriza a Saltos del Ebro, 
S. A., para tomar hasta cuatrocientos 
Í40U) metros cúbicos por segundo del 
caudal del río Ebro, en término de 
Flix (Tarragona), con destino a usos 
industríales y aprovechar con dicho 
caudal el salto de once metros ochen- ' 
ía y cuatro centímetros (11,84). La 
coronación de la presa en la posición 
normal de las compuertas estará cua
tro metros setenta y ocho (4,78) cen
tímetros más alta que la referencia.. 
N. F.-2 del Instituto Geográfico, si
tuada en la actual Central h idroeléc
trica de Flix y .cuya cota es treinta 
y seis metros y trescientos veintiún 
milímetros (36,321). El desagüe de la 
Central estará cuatro metros treinta  
y dos centímetros (4,32) más bajo 
que ía referencia R. F.-4 del Institu
to Geográfico y cuya cota es de tre in 
ta  y tres metros quinientos setenta y. 
nueve milímetros (33,579).

2.a Las obras se ejecutarán con 
a r r e g lo . a un proyecto de replanteo 
que deberá presen tar  previamente al 
comienzo de aquéllas el peticionario 
y en el que se estudiarán con todo 
detalle, y se justificarán debida
mente :

a) La constitución y funciona
miento de los mecanismos de des
agüe.

b) La capacidad del desagüe de la 
presa y canal de descarga, que debe
rá quedar, cuando menos, en las mis
mas condiciones actuales.

c) La constitución y dimensiones 
de la exclusa y canal de navegación, 
así como los mecanismos para  su 
funcionamiento con cálculos justifi
cativos de todos los elementos im
portantes.

d) El régimen de explotación de 
la Central con relación al servicio y 
al caudal del río en las diferentes 
épocas del año, que habrá de dejar 
circular continuamente.

3.a El proyecto general de replan
teo a que se refiere la cláusula ante
rior deberá presentarse dentro del 
plazo de un año, a par t i r  de la fecha 
de publicación de la concesión en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , quedando faculta
do el concesionario para  presentarlo 
por proyectos parciales, siempre den
tro del plazo marcado, cuyo proyecto 
deberá ser aprobado por la Dirección 
de Obras Hidráulicas.

4.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de los seis meses* a 
par t i r  de la fecha de aprobación to
tal del replanteo a que se refiere la 
cláusula an terio r  y te rm inar  en el de ‘ 
seis años, a pa r t i r  de la misma fecha.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la
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inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, la 
cual, al terminar aquéllas, practicará 
un reconocimiento final, levantándo
se acta del mismo, en la que consta
rán, además del cumplimiento de las 
cláusulas de esta concesión, los nom
bres de los productores españoles 
que fian suministrado las maquina
rias y materiales empleados en las 
obras»

Dicha acta será sometida a la apro
bación de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, sin cuyo requisito 
no podrá ponerse en explotación el 
aprovechamiento.

6.a Todos los gastos que, en cum
plimiento de la cláusula anterior se 
originen, serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

7 * El concesionario deberá reinte
grar las aguas al río en toda su pure
za, respetando el caudal mínimo que 
habrá de circular continuamente, te
niendo en cuenta los aprovechamientos 
existentes.

8.a Esta concesión se entiende otor
gada sin perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad y por el plazo 
de noventa y nueve (99) años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y Real decreto de 14 de 
Junio del mismo año.

9.a Dentro del plazo de ejecución de 
las obras, el concesionario viene obli
gado a presentar el proyecto de modi
ficación de los antiguos aprovecha
mientos en el Ebro, aguas arriba y 
aguas abajo del que es objeto de esta 
concesión y que quedan alterados por 
la misma.

10. El concesionario queda obligado' 
a respetar los aprovechamientos prefe
rentes que tengan acreditado sil dere
cho, y a ejecutar las obras de defensa 
que sean necesarias, a juicio y por dis
posición de la Administración, para 
evitar los perjuicios en las fincas ri
bereñas que pueda ocasionar el desagüe 
de la Central, así como a indemnizar 
dichos perjuicios si se justificaran.

11. Queda obligado el concesionario 
a respetar gratuitamente la navegación 
en la forma y condiciones que serán fi
jadas al aprobarse el replanteo, en cu
yo momento deberá determinarse el to
nelaje máximo para la misma, previa 
información pública y oficial.

12. Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con 
la distribución que en su día se acuer
de y apruebe por el Ministerio de 
Obras publicas, del canon de mejora 
de los aprovechamientos que la obten
gan por obras de regularización o mo
dificación de régimen a que se refieren 
los artículos 8.°, apartado h) y 27, 
apartado c) del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926.

13. Queda obligado el concesiona
rio a la aceptación de las servidum
bres que en el cauce del río y cami
nos de ribera sean inherentes al des

arrollo de los planes aprobados de la 
Confederación, en cuanto se refiere a 
transformar en navegable dicho tro
zo de rio. Si para la implantación de 
dicha servidumbre fuera necesario 
ejecutar obras incompatibles con al
gunas de las de este aprovechamien
to durante los diez primeros años si
guientes a la fecha en que se publi
que la presente resolución en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , el concesionario sólo 
tendrá derecho a percibir el importe 
de las obras ejecutadas, sin que por 
concepto alguno pueda reclamar in
demnización de ninguna otra clase, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 25 de 
Abril de 1902.

Í4. El caudal concedido dentro 
del límite de ios 400 metros cúbicos 
es el que el río-lleve en cada momen
to, después de atendidos los aprove
chamientos existentes y las necesida
des del servicio de los pantanos y ca
nales de riego construidos y que ha
yan de construir el Estado o la Con
federación del Ebro, quedando libre 
la Administración de todo compromi
so respecto a la aportación del río 
en el tramo concedido.

A estos mismos fines queda estable
cido que la presente concesión anu
la la de 39 metros cúbicos, a la que 
sustituye.

15. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones de protección a la 
Industria nacional, Contratos y A cci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social, tanto vigentes como a las 
que se dicten en lo sucesivo.

16. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean nece
sarios para la conservación de carre
teras, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

17. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, tes dis
posiciones de la ley de Pesca Eluvial 
para conservación de tes especies.

18. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del .cum
plimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto después de aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

19. Se concede la ocupación de 
dominio público .necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

20. Queda obligado el concesiona
rio a ejecutar tes obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres legales existentes.

21. Caducará 1a concesión, con pér
dida de la fianza, por incumplimien
to de estas condiciones y en los ca
sos previstos en tes disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según 
ios trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio tes preinsertas condiciones y en
tregado póliza de 1,50 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre^

que queda unida al expediente, de. 
orden del Sr. Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial dé la 
provincia, conforme al Decreto dé 29 
de Noviembre de 1932, publicado en 
1a G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.°. de Diciem
bre siguiente.

Madrid, 30 de Junio de 1936.—El 
Jefe de te Sección, Félix de los Ríos. 
Señor Delegado _de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL - DE 
CUENTAS . DE LA REPUBLICA ' EN 
LA SECRETARIA . DE ESTE /MINIS

TERIO

Edictos .
Por el presente, se llama y cita a don 

Víctor Molina Cobo, Cartero que fue de 
Saelices (Cuenca), para que comparéz
ca el día 17 de Julio de 1936, a las diez 
horas, en el local que ocupa esta De
legación en el Palacio de Comunicacio
nes, para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance que de
termina el artículo 89 del Reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas de 
la República, en él expediente que con
tra el mismo se instruye sobre reinte
gro de 1.175 pesetas abonadas con car
go al Tesoro público,/ para indemnizar 
al imponente del certificado con re
embolso de 15 pesetas . y nivelar1 los 
fondos del Giro Telegráfico por extra
vío de un pliego de valores de. 1.150 
pesetas, descubiertos realizados por el 
ex Cartero de Saelices (Cuenca) don 
Víctor Molina Cobo. - :

Madrid, 30 de Junio de 1936.—El De
legado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a don 
Santiago López Risueño, Cartero que 
fué de Prado del Rey, para que compa
rezca el día 17 de Julio actual, a las 
doce horas, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comuni
caciones, para ser practicada la liqui
dación provisional de presunto álcán- 
ce que determina el artículo 89 del Re* 
glamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República en el expe
diente que contra el mismo sé instruye 
sobre reintegro dé 895 pesetas 39 cén
timos, abonadas con cargó ■ ai -Tesoro 
público para nivelar los fondos del 
Giro Postal, en descubierto por las irre
gularidades cometidas en el mismo en 
la Estafeta de Villamartín, por el Car
tero que fué de Prado del Rey.

Madrid, 2 de Julio de 1936.—El Dele
gado, Francisco Sicilia. . - - v


